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RESUMEN 
 

 

 

 

 

 
La zona norte de suministro de gas natural incluye las ciudades de Huaraz, Chimbote, Trujillo,  

Pacasmayo, Chiclayo y Cajamarca, suministros que son abastecidos mediante transporte virtual 

de gas natural licuado desde la ciudad de Pisco, luego al llegar a las ciudades indicadas , el gas 

natural se regasifica y distribuye mediante redes de media presión a los usuarios, los cuales según 

su volumen mensual de consumo se agrupan en 10 categorías tarifarias cada uno con su respectiva 

metodología de cálculo. 

El cargo por el costo unitario por transporte virtual es único independiente de la distancia en el 

cual se transporta el gas natural, con valores de 0,55141 S/. /m3, 0,40418 S/. /m3 y 0,31093 S/. 

/m3, teniendo en cuenta una única distancia de 846,33 km, al margen de que la ciudad de Chimbote 

se encuentra a una distancia de 659 km. 

Se realiza un cálculo tarifario para casos seleccionados en las diversas categorías tarifarias 

aplicadas en la ciudad de Chimbote, luego se determina el nuevo costo unitario de transporte 

virtual de gas natural, con lo cual el costo unitario se reduce en 22,20 % , lo cual trae consigo una 

reducción de la facturación entre 7,73 % para el sector residencial categoría tarifaria I y 6,21% 

para la Categorías tarifarias IV-V Industrial. Mientras que la categoría tarifaria PESCA resulta 

inviable económicamente por ser mayor la facturación con gas natural con respecto al petróleo 

R500. 

PALABRA CLAVE: Gas natural, tarifas, costo unitario. 
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ABSTRACT 

 

 

 

 
The northern natural gas supply zone includes the cities of Huaraz, Chimbote, Trujillo, 

Pacasmayo, Chiclayo and Cajamarca, supplies that are supplied by virtual transportation of 

liquefied natural gas from the city of Pisco, then upon reaching the indicated cities, the Natural 

gas is regasified and distributed through medium pressure networks to users, who according to 

their monthly volume of consumption are grouped into 10 rate categories each with their 

respective calculation methodology. 

The charge for the unit cost for virtual transportation is unique regardless of the distance in which 

the natural gas is transported, with values of 0,55141 S /. / m3, 0,40418 S /. / m3 and 0,31093 S 

/. / m3, taking into account a single distance of 846,33 km, apart from the fact that the city of 

Chimbote is located at a distance of 659 km. 

A rate calculation is performed for selected cases in the various rate categories applied in the city 

of Chimbote, then the new unit cost of virtual natural gas transportation is determined, with which 

the unit cost is reduced by 22,20%, which brings with it a reduction in billing between 7,73% for 

the residential sector, rate category I and 6,21% for rate categories IV-V Industrial. While the 

PESCA rate category is economically unviable due to the higher turnover with natural gas 

compared to R500 oil. 

KEY WORD: Natural gas, rates, unit cost. 
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CAPITULO I 

INTRODUCCION 



2  

1.1 REALIDAD PROBLEMÁTICA 

Hasta el año 2015 la comercialización del gas natural se concentró en la ciudad de 

Lima mediante las redes de distribución en concesión a la Empresa Calidda Gas 

Natural del Perú y en la ciudad de Ica mediante la Empresa Contugas, básicamente 

debido a que los puntos de suministros son componentes de la red principal de 

transporte de gas natural. Posteriormente según el plan de masificación de uso del gas 

natural implementado por el estado peruano se decidió que el gas natural era más 

económico transportarlo a diversas ciudades bajo la modalidad de gasoducto virtual, 

debido a los altos costos en la construcción del gasoducto físico (1´200 000 U$/km 

lineal de red). El transporte virtual se tomó la decisión de realizarlo con cisternas 

criogénicas para gas natural licuado. Hasta el 2011 se tenía un marco de regulación que 

promovía el consumo de gas natural en las zonas norte y sur del Perú. El éxito en otros 

países para transportar gas natural a largas distancias en las diversas tecnologías 

existentes favoreció al suministro del gas natural, planteándose la masificación de la 

misma. Se tiene experiencias favorables para el transporte virtual en Argentina vía 

gasoducto virtual inicialmente restringida a distancias de 300 km, llegando a la 

actualidad a que el transporte virtual pueda realizar hasta distancias superiores a 1 000 

km. El plan de masificación del gas natural para la zona norte incluye Chimbote, 

Huaraz, Trujillo, Pacasmayo, Chiclayo y Cajamarca. En donde se tiene instalada una 

planta de regasificación por cada ciudad. Actualmente se aplica a una tarifa plana en 

lo que respecta al costo unitario por transporte virtual , sin tener en cuenta que para 

cada ciudad desde la planta de regasificación existe una determinada distancia, la cual 

debe tenerse en cuenta en la determinación de un costo unitario diferenciado para cada 

ciudad según a la cercanía, de manera Análoga a la aplicación del plan tarifario 

eléctrico Enel mercado regulado peruano, en donde a medida de que el usuario se aleja 

de la red principal , los costos unitarios se incrementan. 

Se presenta la oportunidad de implementar mecanismos de precios competitivos para 

los consumidores de la zona de concesión de la Empresa Quavii en la Provincia del 

Santa, de tal manera que sea rentable para el usuario la migración de un combustible 

tradicional utilizado al gas natural, beneficio que actualmente no es percibido por el 

usuario, independiente del volumen de consumo. Se enuncia el problema: 

¿Cuáles son los efectos del costo unitario del GNL virtual en las categorías tarifarias 

en la zona de concesión de la empresa QUAVII en la provincia del Santa? 
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1.2 ANTECEDENTES: 

Se enuncian los siguientes antecedentes de investigaciones que sustentan la tesis 

elaborada: 

Carhuaricra (2017) en su investigación titulada “Propuesta de una red de Gas 

Natural para reducir los costos de instalación en empresas con categoría B, 2017”, 

para obtener el título de Ingeniero Industrial en la Universidad Norbert Weiner, Perú, 

manifiesta que la alternativa de cambio tecnológico de sus instalaciones a gas natural 

de usuarios residenciales, industriales y de servicio se ve afectado por las directivas 

propias de las empresas concesionarias y del mismo modo los costos de la 

infraestructura de la acometida de gas natural afectan al momento de realizar el cambio 

tecnológico de combustible. Las acometidas convencionales de infraestructura de 

redes internas de gas natural, que toman las experiencias desarrolladas en nuestro pais 

en redes físicas y en menor medida en redes virtuales crean la necesidad de proponer 

diseños alternativos de suministro de gas natural en lo referente a la estratificación de 

los cargos de la tarifa de gas natural mediante la estructura de costos eficientes que 

promueva el uso masivo del gas natural mediante gasoducto virtual, con la finalidad 

de que los beneficios económicos sean sensibles al usuario. (Pág. 119) 

 
Coapaza (2015) en su investigación “Análisis técnico - económico del uso del gas 

natural como alternativa energética para el sector residencial de la provincia de 

Arequipa”, para obtener el título de Ingeniero Industrial en la Universidad Nacional 

de San Agustín de Arequipa en Perú concluye que mediante el empleo del gas natural 

permitirá a los consumidores residenciales de la Provincia de Arequipa, tener un 

ahorro medio por consumo de combustible de 30% con respecto del GLP, del mismo 

modo beneficios como : disponibilidad y continuidad en el suministro, combustible 

de mayor eficiencia y con menos emisiones de dióxido de carbono. La redes de 

suministro del Gas Natural se caracteriza porque se realizará mediante transporte con 

gasoducto virtual de GNL, el cual se transporta desde los campos de Camisea en Cuzco 

y que llega a la planta de licuefacción de Pampa Melchorita vía transporte principal 

físico. El suministro hacia la ciudad de Arequipa estará a cargo del Consorcio Gas 

Natural Fenosa del Perú S.A. (Pág. 147) 
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Cuadros (2019) en su tesis titulada “Factores claves que inciden en la implementación 

de un gasoducto virtual de gas natural en el distrito de San Vicente, provincia de 

Cañete – Lima”, para obtener la licenciatura de Administración en la Pontificia 

Universidad Católica del Perú, concluye que la divulgación del consumo de gas natural 

es muy relevante tal que incide en los usuarios a los cuales se dirige un determinado 

proyecto relacionado a gasoductos virtuales para este caso aplicado en la localidad de 

San Vicente de Cañete, la comprensión que el cambio de tecnología incluirá en ellos 

potenciales reducciones en la facturación mensual con respecto al GLP utilizado 

actualmente. Pero la rentabilidad del proyecto está determinada por el grado de 

aceptación de los potenciales usuarios, muchos de ellos con una idea correcta referente 

al gas natural e incluso pensando que es equivalente al GLP. Otro caso es el número 

de usuarios potenciales que justifiquen la viabilidad y rentabilidad de un gasoducto 

virtual, conocedores que el costo unitario del gas natural en Cañete se incrementaría 

con respecto al costo unitario de venta de gas natural en Lima. Por lo tanto, es prioridad 

como política pública la implementación de un gasoducto virtual, y no se puede asignar 

los costos de inversión de un proyecto a la población, más aún se deben crear 

mecanismos de comercialización y promoción para el uso del gas natural. (Pág. 56) 

 
Maldonado (2010) en su tesis titulada “Tarificación de la red principal de gas natural 

para la generación eléctrica”, tesis para obtener el título de Ingeniero Eléctrico en la 

Universidad Nacional del Centro en Perú, concluye que el desarrollo garantizado para 

un mercado de gas natural dinámico, por lo cual es necesario el agrupamiento de las 

empresas según un holding separado en dos filiales para tener mejor comercialización, 

así tenemos una de comercialización destinada a la compra del gas natural a boca de 

pozo y lo comercializa al mercado de grandes consumidores , y otra para el transporte 

que se encargue del transporte y de cobrar una tarifa a la empresa distribuidora. La 

componente de distribución que permite una mayor cobertura de usuarios recaería en 

entregar este segmento de mercado a empresas concesionarias, los cuales mediante una 

asignación de costos eficientes permitiría cubrir la demanda a costos muchos más 

económicos que los actuales, con lo cual se conseguiría incrementar el número de 

consumidores de gas en el Peru. (Pág. 185) 
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Kozuij (2011) en su trabajo de investigación “Análisis de formación de precios y 

tarifas de gas natural en América del Sur” para la Comisión Económica para América 

Latina y el Caribe (CEPAL) concluye lo siguiente: las tarifas del mercado regulado 

peruano presentan un mismo valor referencial para el precio contractual base de gas 

natural en boca de pozo y para el cargo por transporte por la red principal los cuales 

son prácticamente un costo fijo. El Margen de distribución es regulado pero sometido 

a los consumos del usuario su aplicación. Este último componente cubre los costos de 

conservación y operatividad de las redes de distribución. Se debe buscar mecanismos 

de promoción para tener tarifas económicas a través de costos eficientes si se tiene 

como meta masificar el consumo de gas natural a mediano y largo plazo. (Pág. 103) 

 
Salas y Andia (2016), en su trabajo de investigación titulado “Competitividad en el 

suministro de gas licuado en zonas aisladas del sur del Perú”, para obtener el grado 

de Magister en Regulación y Servicios Públicos en la universidad del Pacífico tuvo por 

objetivo analizar la factibilidad y la competitividad en el abastecimiento de GNL a 

usuarios ubicados geográficamente en zonas aisladas y vulnerables, cuyos predios 

estén alejados de la red de transporte principal y de distribución por ductos ubicados 

en zonas urbanas. En sus resultados obtuvo que el transporte virtual presenta la 

posibilidad de poder ejecutarse en un horizonte de corto y mediano plazo y no 

involucra mucho volumen de gas, cuando este dirige a los usuarios residenciales y al 

sector transporte, además implica la promoción de una cultura de la población para su 

optimo empleo. Lo desventajoso para las zonas aisladas es el costo del transporte del 

gas natural, el cual afectara al precio final de venta, tomando el caso de que la 

estructura de costos asuma costos reales y no la presencia de subsidios. (Pág. 55) 

 
1.3 JUSTIFICACIÓN 

La justificación es la siguiente: 

La principal razón de la transición de un sistema energético a otro está motivada por la 

reducción de costos en la facturación de los consumidores independiente del volumen 

de gas natural consumido. La presente investigación presenta alternativas técnicamente 

viables para una mejor aplicación de los cargos unitarios por transporte virtual dentro 

del marco legal establecido e incidiendo que la aplicación de los cargos debe ser el 

reflejo real de las condiciones de suministro, ya sea en los impuestos aplicados como 
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el cargo FISE, y la aplicación de un cargo por transporte virtual que sea el reflejo de la 

real distancia entre el punto de suministro y la ciudad a abastecer. 

 
La propuesta se justifica con un análisis para diversos casos para distintos tipos de 

consumidores de gas natural ubicados en la provincia del Santa que han migrado a 

consumir gas natural y es en ellos palpables que los ahorros esperados por cambio de 

combustible no es lo esperado. Y de alguna manera contribuye a corregir la aplicación 

de las estructuras tarifarias vigentes buscando la satisfacción del consumidor, que 

resulta ser la finalidad del uso masivo del gas natural propuesto por el gobierno. 

 
1.4 HIPÓTESIS 

El efecto del costo unitario del GNL virtual en las categorías tarifarias incrementa la 

facturación en 5 % en la zona de concesión de la empresa QUAVII en la provincia del 

Santa. 

 
1.5 OBJETIVOS: 

OBJETIVO GENERAL 

Determinar el efecto del costo unitario de gas natural licuado virtual en las categorías 

tarifarias en la zona de concesión de la empresa QUAVII en la provincia del Santa. 

OBJETIVOS ESPECIFICOS: 

 Determinar para cada categoría tarifaria de la zona de concesión de la empresa QUAVII 

en la provincia del Santa la reducción de costos por cambio de combustible. 

 Estimar la variabilidad del costo unitario del GNL virtual al aplicar un criterio de 

distancia de planta de licuefacción a zonas de concesión en el norte de Perú. 

 Aplicar el nuevo costo unitario del GNL virtual y determinar los márgenes de 

incremento de ahorros por reemplazo de combustible. 

 Realizar un comparativo de ahorro económico entre la zona de concesión de la empresa 

QUAVII en la provincia del Santa. 
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CAPITULO II 

MARCO TEORICO 
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2.1 Cadena de suministro de Gas natural. 

2.1.1 Gas natural. 

El gas natural es un hidrocarburo liviano conformado por diversos componentes químicos 

orgánicos que se encuentran en los yacimientos o pozos en estado gaseoso junto al 

petróleo. En su estado natural el gas natural se denomina asociada cuando contiene 

petróleo en su yacimiento y como gas natural no asociado cuando no se encuentra con 

petróleo en los pozos. El principal y mayor componente es el metano, que está constituida 

de más de 85 a 90 % y una proporción menor de etano inferior a 10 %. Otros elementos 

que conforman el gas natural son: el propano, el butano, propileno, butadieno y otros 

elementos en menor proporción tal como el penteno, el hexano y el heptano. (Gómez y 

Barrantes, 2020). 

 
El reemplazo de los combustibles convencionales tal como el petróleo residual 500 y el 

petróleo BD5 por el gas natural consigue que los centros de consumo o empresa o 

entidades estatales o residencias consumir un combustible de menor precio, abastecido 

mediante una red de ductos de diversos diámetros, de tal manera que el combustible se 

encuentra disponible, permitiendo la optimización de los indicadores de consumo de lo 

centros de consumo de producción y servicio, del mismo modo se benefician los usuarios 

residenciales. En forma general los ahorros con respecto a la gasolina son del orden de 

30% y frente al diésel de 40 %, con lo cual se presenta incluso favorable frente al GLP 

con un ahorro de 25%. Mientras que con respecto al petróleo residual se pueden conseguir 

ahorros de hasta 35 %(Tamayo y Vásquez, 2017). 

 
El gas natural licuado se encuentra -161 °C de temperatura y 1 bar de presión, el cual al 

estar licuado su volumen se comprime hasta 600 veces, permitiendo un mayor volumen 

de gas a transportar con respecto a la tecnología de transporte con gas natural comprimido 

con el cual solo se reduce el volumen hasta 300 veces y su transporte es a temperatura 

atmosférica y a una presión de 300 bar. Siendo el método de transporte para el GNL más 

utilizada a nivel mundial de tal forma que en el Perú se ha definido el uso de esta 

tecnología para lograr la masificación del gas natural a gran escala (Escudero, 2008) 

 
Cuando se calienta el gas a -106°C o temperaturas superiores, este es más ligero con 

respecto al aire, y se puede dispersar con facilidad. En fase vapor, tiene la apariencia de 
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una nube blanca visible debido a que a una temperatura baja, se condensa la humedad del 

aire que lo circunda. En estado líquido, el gas natural licuado es 1,4 veces más denso con 

respecto al aire, su disminuyendo su densidad a medida que se le calienta, con un valor 

de 0,55 veces la densidad del aire a temperatura ambiental. (Barreto y Quiñones, 2014) 

 
A diferencia del gas natural, el gas licuado de petróleo está compuesto de moléculas de 

propano y butano en diversos porcentajes (aproximadamente 60 % a 40 %), más pesadas 

que las de metano, y es obtenida de un proceso de separación o fraccionamiento del gas 

natural o del petróleo. El gas licuado posee un alto poder calorífico inferior, por lo cual 

en muchos casos se adiciona pequeños porcentajes de propano o butano al gas natural 

seco con la finalidad de incrementar su poder calorífico, mejorando su potencial químico 

durante el proceso de combustión. Así mismo el gas natural comprimido (GNC).es 

también una forma estable del gas natural para su consumo, con la diferencia de que se 

encuentra a 200 bar de presión reduciéndose su volumen, para poder almacenarlo y 

transportar, su uso es netamente automotriz, en Chimbote el empleo del GNC es a través 

de 02 gasocentros. El gas natural licuado no presenta olores, es incoloro, no es corrosivo 

y no es toxico. Pero, como cualquier sustancia en estado gaseoso así como el aire y 

oxígeno, el gas natural vaporizado provoca asfixia cuando se libera dentro de un ambiente 

sin ventilación. (Barreto y Quiñones, 2014) 

 
2.1.2 Explotación. 

El gas natural se encuentra bajo tierra en pozos de gas, con una formación similar al 

petróleo, y en muchos casos en distintas proporciones con respecto al petróleo asociado. 

El gas natural es extraído desde las reservas que están a profundidades que varían entre 

500 m a 3000 m. La Explotación de las reservas de Camisea incluyen la explotación de 

los yacimientos de gas en la localidad de San Martin (específicamente los Lotes 88 y 56). 

La primera etapa del proceso consiste en eliminar impurezas como el azufre, agua, C02 y 

otras sustancias de menor valor. La instalación de licuefacción de Camisea se ubica en la 

localidad de Las Malvinas (provincia de La Convención, Cuzco) y mientras que la 

separación de los condensados del gas natural se realizan en la instalación de separación 

en el puerto de Pisco. (Deza y Varas, 2015) 

 
La separación de componentes del gas natural, forma lo siguiente: 
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 Gas natural seco (formado por CH4 y C2H6) que son transportados vía gasoducto 

físico desde los pozos a los city gate, en este caso hasta Lurín en Lima. Previamente 

llega a la localidad de Pisco donde existe una red de licuefacción del gas para su 

transporte virtual. 

 Líquidos de gas natural formado por propano, butanos, pentanos y otros 

hidrocarburos de mayor átomos de carbono que son transportados por poliductos 

hasta la planta de Pampa Melchorita en donde se obtiene GLP y gasolinas. 

 
La Planta de fraccionamiento de Malvinas se localiza a 500 km al este de la ciudad de 

Lima. Tiene la capacidad para el procesamiento de 1 160 millones de pies cúbicos 

(MMPCD) de gas extraído desde los Lotes 56 y 88; y está formada por las plantas de 

separación, Deshidratado, Criogenia, Estabilizado y Reinyectado. Tiene 4 trenes 

criogénicos: 2 de 220 MMPCD y 2 de 360 MMPCD; además cuenta con 2 Unidades de 

Estabilización para Condensados que produce 25 000 barriles por día cada unidad. 

 
Figura 01 Planta de fraccionamiento de Malvinas 

Fuente: Osinergmin (2020) 

 
 

2.1.3 Transporte por red principal de gas natural. 

El transporte es una importante actividad en la cadena del valor y se caracteriza por que 

el transporte principal se realiza mediante 02 ductos: 1 gasoducto para el gas natural seco 

con una longitud de 731 km. y un poliducto para líquidos del gas natural con una longitud 

de 560 Km. Ambos ductos inician su recorrido desde la localidad de Camisea, a través de 
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la cordillera de los andes con destino final en el puerto de Pisco. Ambos ductos están 

construidos en forma paralela, el poliducto consta de 04 estaciones de bombeo, que le 

permiten la impulsión de los líquidos a lo largo de todo el trayecto de la red de transporte. 

Del mismo modo con la finalidad de poder controlar la presión del gas y de líquidos 

durante el trayecto hacia Pisco, se han montado 02 estaciones reguladoras de presión. El 

transporte por ductos requiere de presiones de impulsión de hasta 150 bar las cuales se 

van regulando hasta alcanzar la presión de 20 bar o de llegada a Pisco. Actualmente, el 

gasoducto de Transporte de gas del Perú tiene una capacidad de 920 MMPCD. 

 
Figura 02 Red principal de transporte de gas natural 

Fuente: Alberca. (2006) 

 

2.1.4 Licuefacción del gas natural. 

El proceso de licuefacción se caracteriza por el enfriamiento del gas por medio de 

refrigerantes de bajo punto de ebullición, a través de un ciclo en cadena. La licuefacción 

del gas, permite reducir 600 veces su volumen, manteniendo condiciones termodinámicas 

de transporte de -161 °C y 1 bar de presión, utiliza tan solo 1/600 del espacio requerido, 

comparándolo con un volumen equivalente de gas natural a condiciones standard o 

ambientales. El GNL se considera un fluido criogénico. Todo fluido criogénico es aquel 

cuyo punto de ebullición es menor a -161 °C, además el GNL tiene una densidad 

equivalente a 45% de la densidad del agua. (Barreto y Quiñones, 2014) 
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El año 2010 se inauguró la Planta de Licuefacción de Pampa Melchorita en Pisco. Esta 

infraestructura se realizó invirtiéndose 3 800 millones de dólares y ejecutada por el 

consorcio Perú LNG. La planta de fraccionamiento produce GNL a través de etapas de 

purificación y enfriamiento en cadena mediante ciclos de refrigeración linde y compresión 

de vapor en cascada con los cuales se reduce hasta 600 veces el volumen del gas. La planta 

de licuefacción posee un volumen máximo de proceso de 4,4 millones de toneladas 

anuales y permitirá procesar 620 MMPCD de gas natural. Consta de 02 tanques de 

almacenamiento con capacidad de almacenar 130 mil m3 de gas natural licuado, y un 

terminal marítimo para recibir buques metaneros de 90 mil a 173 mil m3. Desde el 

terminal se realiza el proceso exportación del gas natural a diversos países, principalmente 

a Corea y Japón. (Osinergmin, 2020) 

 
2.1.5 Gasoducto virtual. 

El "gasoducto virtual" esta referida a una tecnología para transportar el gas natural por 

medio de camiones criogénicos, en el caso del gas natural se realiza a través de cisternas 

presurizadas en el caso del transporte del gas natural comprimido. Para el primer caso el 

transporte se realiza desde la localidad de Pisco hasta los puntos de consumo a -161°C y 

1 bar de presión, mientras que para el segundo caso se realiza desde la ciudad de Lima 

desde las plantas de compresión a 200 bar hasta las ciudades o puntos de consumo. 

(Barreto y Quiñones, 2014) 

 
Los camiones criogénicos para el transporte virtual del GNL cuentan con un alto nivel de 

aislamiento o al vacío entre 2 depósitos cilíndricos concéntricos que lo conforman, para 

reducir la infiltración de calor hacia el gas el cual se encuentra sometido a -161 °C. Los 

sistemas de transporte se caracterizan por lo siguiente: 

 Mediante capas de insulado de poliuretano inyectado, que están colocados entre dos 

depósitos concéntricos forman el contenedor de GNL. 

 Muchas tecnologías utilizan el vacío entre los dos cilindros contenedores, pero el 

costo de esta tecnología de transporte es muy caro en comparación a otras. 

 Otras tecnologías de transporte emplean un aislante mixto, de perlita y lana mineral 

expandida. 

 Del mismo modo para mejorar el nivel de aislamiento de una cisterna criogénica se 

hace uso de la combinación del vacío y material como la perlita y fibra mineral 
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criogénica, tecnología llamada como superaislamiento. Dichas cisternas tienen un 

cilindro interior fabricado de acero, y un tanque exterior fabricado de acero especial. 

 Existen se cuentan con plantas móviles, que poseen una unidad autónoma para la 

regasificación dentro del sistema de transporte. (Barreto y Quiñones, 2014) 

 
Figura 03 Gasoducto virtual GNL 

 

Fuente: Barreto y Quiñonez (2014) 

 
 

Transporte mediante cisternas de GNL Este sistema de transporte de Gas Licuado tiene 

un radio de cobertura máxima de 1 000 km, distancias más lejanas resulta ser un sistema 

de transporte antieconómico. El camión consta de un tractor y una cisterna térmicamente 

insulada. El insulado se consigue aplicando vacío a los exteriores de los depósitos o 

utilizando poliuretano. Las cisternas pueden ser de capacidades variables entre 50 y 80 

m3 de gas natural licuado en función a las capacidades normalizadas según cada país. 

Las cisternas criogénicas empleadas están aptas para el transporte de gases criogénicos 

(O2, N2, etc.) y están certificadas para el transporte de gas natural licuado a largas 

distancias. (Baltodano y Huamán, 2012) 

 
Estas unidades de transporte poseen un nivel de insulado entre los dos depósitos 

concéntricos que lo forman, con la finalidad de reducir la transmisión de calor desde el 

medio ambiente al interior de los depósitos de GNL. Se caracterizan por los siguientes 

detalles: 
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 Por capas de poliuretano inyectado que son colocados entre los dos depósitos o 

tanques concéntricos. 

 Otra tecnología empleada es la de aislar al GNL mediante el vacío, empleándose con 

otro aislante para mejorare su efecto aislante. 

 Otro método para mejorar el aislamiento del camión criogénico es mediante un 

sistema mixto entre el vacío generado y la perlita o lana mineral criogénica, que al 

actuar de forma combinada se le conoce como superinsulacion. 

 Las plantas móviles, son tecnologías similares a una mini planta de licuefacción la 

cual permite el traslado del GNL con su propia unidad de conservación tal como lo 

tienen los buques metaneros. (Baltodano y Huamán, 2012) 

 
Figura 04 Cisterna criogénica de GNL 

 

Fuente: Bon gas (2019) 

 

 

 

 
 

2.1.6 Regasificación del gas natural. 

La finalidad de una planta de regasificadora es el almacenamiento, conversión del Gas 

Natural Licuado a Gas Natural a estado tal que pueda distribuirse y suministrarse a los 

puntos de consumo con la presión de servicio requerida, consta de las siguientes etapas: 
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 Estación de descarga: Se realiza por diferencia de presión, fluyendo el gas natural 

licuado a través de un regasificador. También se puede realizar por medio de una 

bomba para fluidos criogénicos. 

 Almacenamiento: El gas natural licuado descargado, es almacenado en un tanque 

criogénico presurizados, Posteriormente se le regasifica. Los depósitos están 

conformados en el interior por un depósito de acero y por el exterior por otro de acero. 

Se emplea la perlita o el vacío para las paredes externas. 

 Regasificación: Existen dos procedimientos de regasificación: con sistemas 

atmosféricos y a través de vaporización forzada. 

 Recalentamiento: La función de este proceso es aumentar la temperatura y conseguir 

las condiciones de distribución y consumo, el gas regasificado sale desde los 

vaporizadores atmosféricos a una temperatura de 5 a 10° C menos que la temperatura 

ambiental. El suministro de calor para recalentar el gas se realiza a través de procesos 

con calentadores eléctricos, Agua Caliente o Vapor Saturado 

 
Figura 05 Planta Satélite de GNL de Chimbote 

 

 
Fuente: Quavii (2020) 

2.1.7 Red de distribución de gas natural. 

Realizada la regulación de la presión del gas natural en las estaciones de distribución, este 

se suministra a través de los ductos de distribución urbanas a mediana y baja presión según 

las características de las zonas de concesión, estas redes se inician desde las estaciones 
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receptoras de distribución o city gate y los medidores individuales de cada usuario o 

acometidas. (García, 2,018) 

 
La red de distribución tiene la siguiente estructura: 

Red troncal. Está conformado por un conjunto de ductos y accesorios estandarizados por 

donde el flujo de gas natural a distribuirse a media presión hacia las diversas redes 

secundarias en una ciudad. La finalidad es permitir el flujo del gas desde las estaciones 

receptoras hacia la red urbana y de ahí hacia los anillos de distribución. Se emplea ductos 

de acero inoxidable y de polietileno para media y/o alta presión. Los diámetros por lo 

común empleados son de 1 a 4 “. Del mismo se denomina red de baja presión a la 

instalación conformada por redes troncales secundarias, anillos de distribución y 

permiten el flujo del gas natural a baja presión hasta los usuarios finales y sus puntos de 

consumo. (García, 2,018) 

 
Figura 06 Redes de distribución externa de gas natural 

Fuente: Calidda gas natural del Perú. 

 
Parte de las redes de baja ´presión está formada por tuberías que son derivadas desde las 

redes principales formando anillos de distribución cerrados. Los circuitos de distribución 

permiten suministro de gas a los consumidores, llevándolos desde la red principal hacia 

las acometidas ubicada en las viviendas. (García, 2018) 



17  

 

Figura 07 Instalación de redes de distribución de gas. Urb Trapecio 

Fuente: Quavii (2020) 

 

Acometida Domiciliaria: Son los elementos conformantes de la conexión de gas en los 

domicilios que empalman las conexiones externas a la red domiciliaria de propiedad del 

usuario con lo cual se controla la presión y mide el flujo o volumen consumido. La 

acometida tiene los siguientes componentes: un medidor, sistemas de regulación y 

seguridad, accesorios y válvulas reguladoras y protección. La conexion tiene un precio 

regulado por el Osinergmin y que se factura en partes o en una sola armada por el usuario 

en favor de la empresa concesionaria de distribución. Así mismo el derecho de conexión, 

es la obligación contractual que adquiere la persona natural o representante de la persona 

jurídica para tener un suministro de gas natural, mediante un único o fraccionado de pago 

a la empresa comercializadora el cual es de carácter obligatorio y no es reembolsable. 

(García, 2018) 

 
La instalación interna, está formado por un conjunto de los elementos de conexión 

domiciliaria, que está conformada por tuberías, accesorios de protección y seguridad, 

acoplamientos y sistemas de mando, que permiten el flujo de gas hacia los diversos puntos 

internos de consumo instalados en los domicilios. La red interna se dimensiona según 

normatividad e instala en coordinación según las preferencias del usuario, en algunos 

casos es una instalación visible o empotrada dentro de la pared. La instalación interna de 

gas solo puede ser ejecutadas por instaladores registrados en Osinergmin. El precio de la 

red interna, dependerá del número de puntos de suministro y capacidades. Las empresas 
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instaladoras propias de la Concesionaria e independientes, pertenecen al Registro de 

Instaladores Certificados por Osinergmin, (García, 2018) 

 
Figura 08 Acometida de gas natural categoría A y B 

 

 

Fuente: Quavii (2020) 

 
 

2.2 Estructura de costos. 

2.2.1 Tarifas de gas natural. 

Una tarifa es el precio establecido por ley o contrato que debe pagar un consumidor o usuario 

que desea consumir energía eléctrica o gas natural u otro bien o servicio público. Una tarifa 

es la cuota contractual, que deberá pagar el consumidor o usuario que desea hacer uso de un 

determinado servicio. Las tarifas se establecen según la política de precios en este caso a 

través de un organismo regulador o a través de directivas parlamentarias. (Coll, 2018) 

El costo del transporte de gas natural varía en función del tipo, tecnología de transporte, 

así como dependerá de la distancia, independizándose estas variables de los costos 

relacionados al diseño. 

Existen tres principios básicos para la evaluación de la estructura tarifaria de una red de 

gas, dependiendo de las características de cada mercado: la capacidad de compra de los 

usuarios potenciales, la eficacia en el uso, operación y el plan de expansión de las redes y 

la transparencia de la información en la comercialización. Por otro lado, la subaditividad 

de costos exige que las empresas de transporte recuperen los costos realizados durante la 

inversión de la infraestructura a través de costos unitarios eficiente y reales, debiendo ser 

asequible para la recuperación de sus costos y de este modo recupera la inversión y costos 
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de operación futura de las instalaciones, sin afectar el excedente y beneficios del 

consumidor teniendo que el suministro de gas natural se convierte en una necesidad 

pública. (Hernández y Gandolfi, 2016) 

 
Por lo general, los organismos reguladores tienen como objetivo de eficiencia al uso, 

operación y expansión de redes como la promoción de libre competencia, con lo cual el 

diseño de las tarifas estará encaminado en asegurar que los usuarios tengan la potestad de 

elegir entre distintas opciones de suministradores. El sistema tarifario deberá motivar a 

los consumidores a escoger libremente a su suministrador y del mismo modo escoger el 

suministro del gas (opciones de punto de explotación) de forma que se alcance la 

perfección en el suministro. En el caso peruano no se cumple este principio debido al 

monopolio natural asumido por las empresas concesionarias que asumen los componentes 

de distribución y comercialización, no siendo aplicado correctamente en la estructura de 

costos en el Perú. La transparencia se refiere a la información oportuna de la determinan 

de las categorías tarifarias, su metodología de cálculo que permita al usuario la selección 

de la opción tarifaria. Aunque lo ideal es tener un conjunto de comercializadores que 

ofrezcan distintas posibilidades de compra para una misma categoría tarifaria. (Hernández 

y Gandolfi, 2016) 

 
Tarifas de congestión o tránsito (inglés: "Congestion pricing or charges") esta referida a 

una categoría de economía de escala en la cual el empleo de mecanismos de precios se 

realiza para poder asignar en los consumidores las externalidades negativas producidas 

durante la cobertura de la demanda en periodos de horas de máximo consumo. Esto 

significa la asignación de tarifas de mayor costo en periodos de tiempo o solo en 

determinados lugares. Este concepto tiene aplicación cuando se desea para introducir en 

la estructura de costos un nuevo cargo, tarifa o impuesto pigouviano debido a problemas 

de congestión durante el uso de bienes públicos, en este caso el costo del suministro es 

percibido por los consumidores como gratuito, tal es el caso del empleo de las carreteras, 

servicio de telecomunicaciones, sistemas de suministro de gas natural y electricidad. 

(Wikipedia,2021) 

 
Se presentan los siguientes tipos de tarifas de tránsito para el gas natural: 
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 Tarifas postales: Esta técnica toma en cuenta un pago por el peaje del transporte de gas 

independiente de su capacidad dentro de una zona de concesión. Se determina dividiendo 

los ingresos totales obtenidos por la capacidad demanda por la zona. Los beneficios de las 

tarifas postales aplicado a las redes de distribución es su fácil su implementación, 

transparencia de aplicación y facilidad para usarse en los nuevos usuarios. La simplicidad 

de su aplicación permite que sea la primera herramienta empleada por el organismo 

regulador. La desventaja de las tarifas postales es que discrimina las distancias ni la 

capacidad, es decir, el usuario que hace uso de una red de gas física o virtual a corta 

distancia y/o poca capacidad debe facturar lo mismo a facturar por un consumidor que usa 

una red que tiene una mayor distancia y/o capacidad, la cual requiere una mayor inversión 

y tiene costos de operación y mantenimiento mucho más altos. (Rodríguez, Méndez, 

Carrillo y Vilela, 2019) 

 
La tarifa postal se determina dividiendo los ingresos requeridos por el sistema o zona de 

consumo con la capacidad técnica garantizada del sistema. 

𝑅 
𝑇 = 

𝐶 
… … . (1) 

 
Donde: 

R: Ingresos por recaudar. 

C: Capacidad técnica o reservada por el sistema. 

 
 

 Tarifas basadas en la distancia: El usuario que emplea la red deberá facturar un costo por 

capacidad usada o reservada, en función a la distancia desde el punto de entrada y al de 

salida. Esta tarifa incluye un cargo por capacidad independientemente de su consumo. 

Estas tarifas basadas son ventajosas en el caso en el cual el gas fluye en una sola dirección 

en distancias largas, en los cuales se tiene muy pocos puntos de consumo intermedios. 

Esta metodología es de simple aplicación, aunque es sujeta a críticas por que no refleja 

eficientemente, los costos dentro de sistemas donde no existe una ruta simple comprendiso 

entre los puntos de ingreso y salida, por otro lado restringe el acceso de ingreso a nuevos 

actores del mercado. (Rodríguez, Méndez, Carrillo y Vilela, 2019) 
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La tarifa estructurada en función a la distancia se obtiene dividiendo los ingresos 

requeridos por una red entre los puntos de entrada y salida y la capacidad técnica (o 

reservado), ponderada por la distancia entre los puntos de entrada y salida. 

 

 

 
Donde: 

RAB: Ingresos por recaudar. 

𝑇𝐴𝐵 
= 

𝑅𝐴𝐵 
… … . (2) 

𝐶   
̅�̅̅��̅� 

C: Capacidad técnica o reservada por el sistema. 

̅�̅̅��̅� Distancia ponderada entre A y B. 

 

 
 Tarifas de entrada y salida. Con esta metodología se pueden establecer tarifas para cada 

punto, sea de entrada y salida. La reserva de capacidad se determina separadamente para 

cada punto de suministro o retiro. Al determinarse el ingreso requerido, una parte de lo 

facturado es cobrado en el punto de suministro y lo restante en los puntos de salida, a 

través de tarifas en ciertos casos uniformes o puede obtenerse valores ponderados según 

la capacidad para cada punto y además para la distancia comprendida entre puntos, con lo 

cual se obtienen tarifas diferenciadas. (Rodríguez, Méndez, Carrillo y Vilela, 2019) 

 
La división existente entre la reserva a la entrada y salida hace complicado para la empresa 

de transporte conocer si la capacidad de entrada reservada se podrá suministrar, 

dependiendo el saldo total entre la capacidad desde la entrada y salida reservada. Esta 

tarifa necesita una modelización física y financiera a detalle. Esta estructura de tarifa 

permite promover la competitividad al reducirse las barreras de ingreso a los nuevos 

actores del mercado. El gas es trasportado desde su punto de fiscalización o ingreso y se 

adecua a las características de mercado local de las distintas redes de transporte zonales. 

(Rodríguez, Méndez, Carrillo y Vilela, 2019) 

 
En un modelo de red de entrada-salida, la tarifa por punto o zona de entrada dependerá 

del consumo de gas a la entrada al sistema, independiente del punto de salida, y viceversa. 

En la tarifa basada en el transporte punto a punto se asocia los puntos de entrada y de 

salida, de forma que el aspecto predominante será la separación real comprendida entre 

los puntos de entrada y de salida. Para las tarifas postales, la ubicación y distancia no son 

un aspecto relevante en la facturación, por otro lado para tarifas zonales la localización o 
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ubicación solo se limita a identificar aquellas zonas distintas (llegando inclusive dentro 

de las zonas se deben aplicar ciertas consideraciones de distancia entre los puntos de 

consumo o también se uniformiza la tarifa postal en función a una distancia ponderada). 

(Hernández y Gandolfi, 2016) 

 
 Costos medios (CMe). El empleo del costo medio radica en determinar los costos totales 

para el transporte y dividirlos entre el volumen total del gas natural transportado en un 

lapso de tiempo (por ejemplo, un año) teniendo en cuenta para cada caso la distancia entre 

la entrada y la salida. Los costos medios no permiten reflejar el coste incremental el cual 

es resultado producto de las fluctuaciones de demanda, considerándose solo los costos 

fijos de inversión realizados y que no necesariamente son el reflejo de decisiones óptimas 

para caracterizar el consumo futuro. Del mismo modo, las tarifas que se basan en costos 

medios contribuyen con un nivel de recaudación asociado a los costos totales empleados, 

por lo tanto no necesitan ajustes que derivan de costos fijos no marginales del sistema, 

que ya han sido incluidos en el costo medio tarifario. (Hernández y Gandolfi, 2016) 

 
El proceso de la asignación de los costos a los cargos unitarios de facturación reviste un 

grado de complejidad para tarifas de entrada-salida. Para un esquema basado en la 

distancia de punto a punto, la tarifa se basa en estrategias que relacionan a las capacidades 

y las distancias (unidad de capacidad/kilómetro) o la relación que existe entre los 

volúmenes y distancias de recorrido (metros cúbicos/kilómetro). Un sistema de entrada- 

salida necesita de un mecanismo de asignación de los costos para una localización en 

especial de la red de transporte, así tenemos, un punto de salida, sin que sea necesario 

conocer con exactitud desde qué punto de entrada fluye el gas natural. Los modos para 

asignar los costos son aquellos que producen alto impacto sobre el costo que se factura a 

los diversos consumidores. Así, las empresas transportistas de largas distancias son 

favorecidos con los sistemas de tarifas postales (costo por distancia única) que, con 

sistemas con tarifas sustentadas tan solo en la distancia (costo según la distancia a cada 

punto de llegada). (Hernández y Gandolfi, 2016) 

 

 
2.2.2 Categorías tarifaria para la zona de concesión Norte del Perú. 

El año 2013 la entidad estatal Proinversión llevó a cabo el concurso público internacional 

del proyecto: "Masificación del Uso de Gas Natural a Nivel Nacional", que tiene por 
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finalidad intensificar el consumo del gas natural, diversificando las bondades económicas 

y ambientales por el consumo de gas natural como fuente de energía térmica en diversas 

ciudades en las zonas norte y sur del Perú. El 25 de julio de 2013 se concedió la Buena 

Pro para la Concesión Norte al Consorcio Internacional Promigas-Surtigas, quien cambio 

su nombre jurídico a Empresa Gases del Pacífico S.A y posteriormente a Quavii S.A 

durante el periodo de el inicio de la comercialización del gas natural. 

 
Figura 09 Cobertura de la masificación del gas natural 

 

Fuente: Osinergmin (2018) 

 
 

El proyecto tiene por finalidad brindar el abastecimiento de gas natural por medio de una 

red de distribución en las áreas de concesión Norte y Sur, que incluye lo siguiente: 

 Transporte del Gas Natural Licuado desde Planta de licuefacción de Pampa Melchorita) 

hacia los puntos o ciudades donde se instalarán las plantas satélites de regasificación. 

 Estaciones de recepción por ciudad que están conformadas por unidades receptoras, 

almacenado y regasificado del gas natural y estaciones de regulación, medición y 

odorización. 
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Costo por 

licuefactar el gas 

natural a GNL 

Costo por 

transporte de la 

red principal 

 Redes de Distribución urbanas que incluyen redes de media y baja presión para el 

suministro a los puntos de consumo. Las ciudades que incluyen la zona norte son de 

Trujillo, Pacasmayo, Chimbote, Huaraz, Chiclayo y Lambayeque. 

 
La estructura tarifaria para la zona de concesión norte según la 1 Adenda al Contrato de 

Concesión - zona de norte del 08.06.2019, es la siguiente: 

 
Tabla 01 Categorías tarifarias Empresa QUAVII 

 

 
Categoría Tarifaria 

Rango (m3/mes) 

Desde Hasta 

I 0 100 

IIA 101 300 

IIB 301 1 000 

III 1 001 5 000 

IV 5 001 38 000 

V 38 001 143 000 

VI 143 001 280 000 

VII 280 001 más 

GNV Por consumo 

Pesca Por consumo 

Fuente: Empresa Quavii. 

 
 

2.2.3 Descripción de los cargos tarifarios: 

Los cargos tarifarios referidos al gas natural son los siguientes: 

Figura 10 Estructura de costos para el Precio GNL 
 
 
 

+ + = 
 
 

Nota: Se muestran los cargos tarifarios para el precio del GNL. 

Precio GNL (Gas Natural licuado) está referido a la sumatoria de los costos de precio de 

boca de pozo, transporte de red principal desde Camisea y el costo por licuefactar el gas 

natural hasta -161 °C y presión atmosférica. 

 
Precio GNL 

Costo por 

precio de boca 

de pozo 
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El precio contractual en boca de pozo se determinó según contrato de Licencia para 

Explotar el Lote 88 en US$ 1,00 por MMBTUS (millones de BTU). Según los contratos 

de abastecimiento de gas natural para las generadoras de energía, el precio debe reajustarse 

cada mes aplicando un factor de actualización que debe considerar la cotización 

internacional promedio del Petróleo Bunker 6 entre los 12 meses anteriores a la 

determinación del factor de actualización. Existiendo un rezago para el traslado del 

aumento del precio del Residual 6 al factor de actualización, generando un mayor ahorro 

al usuario. Para los casos en los cuales la reducción del precio del Petróleo Residual 6, el 

factor de actualización disminuirá. Así tenemos el caso en el cual las cotizaciones promedio 

de Residual 6 de los 12 meses anteriores disminuyeron el 20 por ciento, entonces el factor 

de ajuste se reduce desde 1,66 a 1,32. (BCR del Perú, 2006) 

 
La Tarifa de Transporte de la Red Principal de Camisea se fijó según Resolución N°086- 

2010-OS/CD. Dicha tarifa se aplicó entre el 1°de mayo de 2010 y el 30 de abril de 2012, 

la cual es modificada cada 2 años a través de procesos regulatorios definidos. Según la 

normatividad peruana se presentan dos tipos de tarifas reguladas: una aplicada a las 

empresas de generación, la cual equivale a la Tarifa Base y otra aplicada al resto de 

consumidores que retiran gas del gasoducto. La última tarifa tiene como premisa la 

proyección de la demanda de los transportes de gas en el periodo de su vida útil proyectada, 

la cual es actualizada según la tasa de descuento según la normativa peruana. En la 

actualidad la Tarifa Base es igual a la Tarifa Regulada al haberse alcanzado la capacidad 

garantizada de transporte. El factor de reajuste de la Tarifa de la Red Principal de Camisea 

se efectúa según lo normado en el artículo 11° del “Procedimiento de determinación de las 

Tarifas de Transporte y Distribución de Gas Natural por Ductos para el Caso de la Red 

Principal de Camisea” – Res. N° 078- 2004-OS/CD, sus modificatorias y ampliatorias. 

 

S/ Precio GNL = Costo unitario GNL(
𝑚3) ∗ Consumo de Gas Natural ( 𝑚

3  
) … … … … . (3) 

mes 

El Fondo de Inclusión Social Energético fue creado según Ley N° 29852 el año 2012, con 

la finalidad de suministrar energía de menor grado de contaminación a las poblaciones 

ubicadas en zonas aisladas del pais y en condición de vulnerabilidad. Los recursos 

recaudados que forman parte del FISE provienen de: aportes de los clientes libres, del cargo 

por el servicio de uso de la red principal de transporte (Gas de Camisea) y la producción e 
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0 

importación de hidrocarburos liquidos. Los fondos recaudados por el FISE permiten la 

ejecución de 4 proyectos para ampliar la cobertura del servicio energético los cuales son : 

el uso masivo del gas natural para más usuarios residenciales y gas natural vehicular, una 

mayor cobertura del grado de electrificación, el empleo de los recursos energéticos 

renovables on grid y off grid mediante subastas, la promoción para acceso universal al GLP 

( mediante balones de gas doméstico) en sectores económicos de baja economía urbanos y 

rurales y el subsidio aplicado a los consumidores de energía eléctrica que cuentan con un 

consumo de energía mensual igual o menor a 100 kWh.(FISE, 2021) 

 
Recargo FISE está referido a un impuesto solidario que realizan todos los usuarios de gas 

natural y permiten incrementar el Fondo de Inclusión Social Energética. 

S/ 
Recargo FISE = Costo unitario Recargo FISE(

𝑚3) ∗ Consumo de Gas Natural ( 
𝑚3 

) … . (4) 

 
 
 
 

Es el costo asociado de transportar el GNL desde un productor (Planta de Pampa 

Melchorita hasta el punto de suministro a través de camiones criogénicos. 

Transporte virtual está referido al costo de transporte del gas natural licuado desde Pisco a 

Chimbote por medio de camiones criogénicos. Tarifa del Servicio de Transporte Virtual; 

está detallada en el tercer subíndice del literal f.2) numeral al 11.1 de la Clausula 11 del 

contrato de Concesión. Se define el flete de transporte virtual FTV al valor económico que 

corresponde al transporte virtual del GNL desde la planta de Perú LNG hasta cualquier 

ciudad inmersa dentro de la zona de concesión. Igual a 3.32 U$/MMBTU. Este último es 

actualizado según la ecuación: 

IPM           
F1 = a ∗ 

IPM
 

PPI 
+ b ∗ 

PPI
 … … … … … … (5) 

 
 

Donde: 

F1 = Factor de actualización del flete de transporte virtual. 

a = Coeficiente de participación de la operación y mantenimiento en el costo del servicio. 

b = Coeficiente de participación de la inversión en el costo del servicio. 

IPM = Índice de precios al por mayor. (Según el INEI) 

PPI = Índice de precios finales sin incluir alimentos y energía (Serie WPSSOP3 500) 

0 

mes 
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El PPI, es un valor que corresponde a los publicado por la oficina Bureau of labor Statistics 

de los EE. UU ver www.bls.gov. 

Los valores de los coeficientes son = 0,56 y b=0,44. (Gobierno del Perú, 2013) 

 
 

El valor actualizado del costo por transporte virtual se obtiene a través de la siguiente 

ecuación. 

S/ 
Transporte virtual = Costo unitario T. V(

𝑚3) ∗ Consumo de Gas Natural ( 
𝑚3 

) … . (5) 

 
 
 
 

Margen de distribución: Referido a los costos a reconocer por la distribución del gas natural 

en una zona de concesión, tiene 4 componentes diferenciados aplicar según el tipo de 

consumidor y su categoría tarifaria, así tenemos: 

 Margen Comercial: El margen de comercialización tiene como premisa la gestión 

comercial eficiente e incluye los costos de facturación y cobranza (Además se considera 

los costos de facturación y cobro, referidos a la lectura, procesamiento de información, 

impresión de facturas, y los costos de la gestión de reparto y cobranza en agentes y 

oficinas), los costos por operación y mantenimiento asociados a la gestión de atención al 

consumidor y la anualidad del valor nuevo de reemplazo referida a la inversion que se 

realizan para cumplir con la gestión comercial. (Comisión de tarifas de energía, 2000) 

 

Se evalúa según la siguiente ecuación: 

 
Margen de comercializacion = Costo unitario ( 

 
 

S/ 

cliente 

 
 

) … . (6) 

 

 Margen de Promoción: Comprende los costos relacionados al derecho por conexión. Es de 

aplicación para los usuarios que han sido categorizados inicialmente en la Categoría I y 

forman parte del Primer Plan de Conexiones realizadas. Así mismo para los siguientes 

casos: 

a) En los casos que los Consumidores paguen el total o parte de la inversión del Margen 

por Promoción, lo restante se facturara en un numero de cuotas hasta pagar la totalidad del 

concepto de Margen por Promoción. 

mes 

http://www.bls.gov/


28  

b) Para los consumidores que integran el 1 Plan de Conexiones son asignados a la Categoría 

I, y migren a otra categoría tarifaria, se les continúa aplicando el Margen por Promoción 

hasta cubrir su deuda. 

c) Para los usuarios del 1 Plan de Conexiones que inicialmente se asignaron a otras 

categorías tarifarias y deseen migrar a la Categoría I, no les aplicara el cargo por el Margen 

por Promoción. (Osinergmin, 2019) 

 

 
 

Margen por promocion = Costo unitario ( 
S/ 

cliente 

 

) … . (7) 

 
 

 

 Margen de Capacidad. La empresa distribuidora debe detallar en cada Contrato de 

Suministro suscrito con sus clientes, cual es la capacidad requerida por el usuario. Dicha 

capacidad contractual está asociada al Derecho de Conexión, según el numeral 2.36 del 

Reglamento de Distribución. La distribuidora deberá notificar al consumidor la fecha 

cuando vence el Contrato de Suministro con 3 meses de anticipación, de no haber respuesta 

por parte del usuario se considera la figura legal de silencio administrativo positivo o 

consentimiento del contrato, con lo cual el contrato se renueva por un nuevo periodo de 

forma automática por otro periodo similar (año). (Osinergmin, 2016) 

 
Se determina según la siguiente ecuación: 

 

 

 
Margen por capacidad = MCC( S/ 

𝑚3 
 

 

 
) ∗ VMD ( 

𝑚3  
)…  . (8) 

(𝑑𝑖𝑎 
) 𝑚𝑒𝑠 dia 

 

Donde: 

MCC = Es el costo unitario del margen de capacidad. 

VMD = Valor Mínimo Diario de venta en (Sm3 /día) calculado como el máximo valor 

entre: 

i) El 50% de la capacidad reservada como Derecho de Conexión: 

ii) El valor mínimo para el rango de la categoría asignada; 

iii) La sumatoria de los volúmenes consumidos para los últimos 06 meses (incluido el mes 

en análisis), se dividirá entre el total de días del periodo en análisis (6 meses) (Osinergmin, 

2019) 
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 Margen de Distribución. El Margen de Distribución es un cargo que incluye los costos que 

ha realizado el Distribuidor de la zona de concesión para desarrollar, operar y mantener la 

red de distribución en su zona de concesión. El margen de distribución incluye los costos 

de inversión, operación y mantenimiento, al cual se le descuentan los costos de la gestión 

comercial, según lo estipulado en el numeral 2.18 del Reglamento de Distribución. Solo 

para Consumidores Regulados, el Margen de Distribución se puede dividir en un cargo fijo 

mensual y en otro cargo variable según su volumen mensual consumido, este último es 

aplicado a la zona de concesión del norte. Para Consumidores Independientes el 

Osinergmin estableció un cargo especial de fijación de las tarifas según un pago por 

Reserva de Capacidad y otro por el exceso de consumo a la capacidad contratada. El 

excedente del consumo se determina mediante la diferencia existente entre el volumen 

consumido y la reserva de capacidad (m3/ día) multiplicado por el número de días del mes, 

se aplica tan solo en el caso de que la diferencia es positiva; en caso contrario el excedente 

consumido no se factura. (Osinergmin, 2016) 

Se calcula según la siguiente ecuación: 
 

 

S/ 
Margen distribucion = Costo unitario M. D(

𝑚3) ∗ Consumo de Gas Natural ( 
𝑚3  

) … . (9) 

 
 
 
 

2.3 Marco regulatorio. 

El servicio de distribución de gas natural esta refrendada por el contrato efectuado entre 

el Consumidor y el Concesionario, según la normatividad actual promulgado por el 

MINEM, y regulado por el OSINERGMIN. La normativa peruana indica que los 

Consumidores que tengan un consumo diario mayor a 30 mil Sm3 o consumo mensual 

mayor a 900 mil Sm3, llamados Consumidores Independientes, puedan adquirir 

directamente el suministro de gas natural al Productor y asumir los costos regulados hasta 

los puntos de suministro. Del mismo modo los Consumidores con consumos diarios 

inferiores a 30 mil Sm3, se denominan usuarios regulados, y adquieren el gas natural del 

distribuidor, y están obligados a pagar por el Transporte hasta el City Gate en Lima. El 

Concesionario esta en la obligación de trasladar los montos facturados a los consumidores 

al Productor y Transportista, sin la generación de perdidas ni beneficio por la mencionada 

facturación. (Osinergmin, 2016) 

mes 
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2.3.1 Aspectos normativos. Se presentan las siguientes normas: 

 Ley 26221. Ley Orgánica de Hidrocarburos. Normativa regula las actividades del 

subsector hidrocarburos en el Perú. El Estado Peruano está en la obligación de 

promocionar el desarrollo de las actividades de Hidrocarburos Líquidos y gas natural 

teniendo en cuenta un escenario de libre competencia y de acceso de libre competencia 

a la actividad económica esto con el objetivo de maximizar el bienestar de los peruanos 

y promover el desarrollo nacional. El Ministerio de Energía y Minas es el agente que se 

encarga de la elaboración, aprobación, asimismo planifica y aplica la política del Sector, 

del mismo promulga reglamentos y normativas para dinamizar el mercado. (Gobierno 

del Perú, 1993) 

 
 Ley 27133. Ley de promoción de la industria del gas natural. La cual tiene por objeto el 

establecimiento de las condiciones para promover el desarrollo de la industria del gas 

natural, propiciando la diversificación de fuentes energéticas que permitan un suministro 

confiable de los insumos energéticos, promover tecnología e incentivar la 

competitividad en el aparato productivo del país. El empleo del gas natural es de interés 

nacional, asi como el despegue tecnológico de la industria del gas natural, desde la 

explotación, el desarrollo de las tecnologías de transporte de gas y condensados; la 

distribución de gas natural; y los usos industriales, automotriz, para generación y 

residenciales en beneficio de todos los peruanos.(Gobierno del Perú, 1999) 

 

 Decreto Supremo N° 010-2008 EM. Reglamento de distribución del gas natural por 

ductos: Normatividad que incluye la actividad de suministro del servicio público de Gas 

Natural por Ductos, del mismo modo incluye los procedimientos para otorgar 

concesiones y autorizaciones, del mismo modo estructura la fijación de las Tarifas, 

normas de seguridad y protección del medio Ambiente, entre otras. La Concesión de un 

área de Distribución en una zona es de uso exclusivo en lo referente a su infraestructura 

y comercialización par un solo concesionario, siguiendo la figura de monopolio natural 

y en donde la concesionaria tendrá derechos contractuales para el abastecimiento de 

electricidad o gas natural, a diferencia de la regulación de las telecomunicaciones que es 

de libre competencia. Los Consumidores Independientes, Productores y 

Comercializadores tienen libre acceso al uso de las instalaciones de Transporte y al 
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Sistema de Distribución para lo cual deberán abonar los peajes por uso de instalaciones 

según lo establecido por el OSINERGMIN. No está permitido afectar el derecho del 

Concesionario a la exclusividad sobre la concesión, con lo cual no se pueden construir 

otras instalaciones de otras empresas ajenas dentro de la zona de concesión, salvo ciertas 

excepciones no previstas en el Reglamento o normas técnicas del sector vigentes, según 

ello serán sujetos de una sentencia para actuar o caso contrario pagando a la empresa 

dueña de la concesión derechos por instalación y por comercialización (Osinergmin, 

2008) 

 
 Resolución N° 054-2016 OS/CD. Condiciones Generales del Servicio de Distribución 

de Gas Natural y Aplicación de las Tarifas al Usuario Final. Debido al dinamismo del 

mercado de gas natural y diversas situaciones de aplicación muy particular, la presente 

norma establece los criterios generales y especificos de aplicación para las distintas 

categorías tarifarias existentes según la capacidad y ubicación. Del mismo modo brinda 

información detallada para que el usuario este informado para poder efectuar un contrato 

correcto según su volumen de consumo, se incluye la metodología de cálculo, 

obligaciones, deberes y derechos como usuario de gas natural. (Osinergmin, 2016) 

 

 Contrato de Concesión del Sistema de Distribución de gas natural a través de ductos de 

la zona de concesión norte. (Gobierno del Perú, 2013) 

 

 1 adenda al Contrato de Concesión del Sistema de Distribución de gas natural por red 

de ductos de distribución de la zona de concesión norte. (Gobierno del Perú, 2019) 

 

 Resolución N° 169-2019 OS/CD, normativa en la cual se detallan el “Procedimiento de 

Facturación y cobranza para el Sistema de Distribución de Gas Natural por Red de 

Ductos de la Concesión Norte y se describe las Categorías tarifarias para los 

Consumidores. En el presente documento se puede conocer la metodología de 

facturación para las categorías tarifarias vigentes. (Osinergmin, 2019) 

 

 

 

 
2.3.2 Características del Mercado de Gas Natural. 
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 Objetivo de la Regulación. El objetivo de la regulación es garantizar la prestación optima 

y de calidad presente y futura del servicio público de que se trate (energía, 

telecomunicaciones, agua potable, carreteras, entre otros), estableciendo los niveles 

óptimos en relación a calidad/precio, según el grado de desarrollo y necesidades de cada 

poblador o que la sociedad requiera, con unica finalidad de no afectar a su excedente 

como consumidor ni sus derechos de tener un servicio digno por un determinado 

servicio. En la medida que para poder conseguir los fines descritos sea necesario e 

imprescindible intervenir en la actividad y en las decisiones empresariales, esta 

justificada la regulación. (Delgado, 2012) 

 
 Características físicas del gas: este se distribuye por medio de un conjunto estructurado 

de redes troncales, redes secundarias y anillos de distribución en las cuales se ubican los 

puntos de suministro o acometidas de los usuarios residenciales o industriales dentro de 

una zona de concesión. El grado de inversión y el cumplimiento de stándares de calidad 

de las redes de distribución incluye incrementar costos incrementales elevados de 

operación, mantenimiento y gestión comercial para tener un servicio confiable, seguro 

y de calidad a los usuarios, quienes pagan mensualmente por el acceso al servicio. Se 

considera deber del Estado la de dar garantías por medio de inversiones públicas o 

promoción de las inversiones de carácter privado, con el objetivo de tener una 

infraestructura que para cualquier persona que desee el servicio, peda solicitarlo y 

acceder con facilidad. Se tienen ciertos beneficios atribuidos al acceso residencial del 

gas natural, éstos son directos e indirectos, tales como el margen de promoción o el 

bonogas implementado en la ciudad de Trujillo. 

 

 
 Cuando los mercados no cumplen con uno o más de los supuestos traen como 

consecuencia fallas del mercado, las que se presentan sobre todo cuando existe una falta 

de cumplimiento del rol del regulador que contrarreste las fallas de mercado como 

pueden ser la colusión de precios, la asimetría de la información, abuso de autoridad, 

etc. Según esto último, se tiene un grupo considerable de industrias de red, las que se 

caracterizan por usar y desarrollar de una serie de infraestructura que permiten la 

interacción de la oferta de bienes o servicios con los usuarios o clientes finales. Por tanto, 

la posibilidad de separar y/o duplicar la misma infraestructura de red resulta 
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antieconómica e ineficiente y el costo serio asignado de alguna manera a los usuarios 

ubicados en la zona de concesión con lo cual la facturación se duplicaría en lo referente 

al cargo por distribución. (Huerta, 2019) 

 
 Los monopolios naturales constituyen actores de mercado, en los cuales para ciertas 

consideraciones es más eficiente la existencia de una sola empresa para que abastezca el 

bien o servicio dentro de un mercado. Esta condición se presenta por la presencia de 

costos medios decrecientes en un determinado estrato de la demanda. La existencialidad 

de los monopolios naturales es necesario solo con la intervención estatal, a través de una 

institución reguladora, para evitar que las empresas dominantes apliquen abusos desde 

su posición de poder sobre un determinado mercado, estableciendo tarifas caras o 

suministrando un servicio de muy baja calidad. Del mismo modo en algunos casos, los 

monopolios naturales operan con infraestructuras que constituyen facilidades esenciales 

para la provisión eficiente de un servicio público determinado y garantizan de cierto 

modo la competencia en los sectores upstream y downstream. Para estos casos muy 

particulares, además de la regulación tarifaria, la intervención estatal es justificable con 

la finalidad de poder garantizar un acceso sin discriminación a estos servicios. (Vásquez, 

Tamayo, Vílchez y Chávez, 2016) 

 

 Respecto a la industria del gas natural, se presentan elevados costos fijos para los 

distintos componentes de la cadena de suministro del gas natural por lo cual es 

conveniente que el servicio lo suministre tan solo una empresa, demostrándose que la 

competencia en esos casos es ineficiente, ya que llevaría a duplicar las infraestructuras 

para un mismo servicio , con lo cual los costos de inversión se asignarían al consumidor 

perdiendo parte de su excedente y su bienestar como consumidor. Al tener dos 

distribuidores de gas natural en una misma zona de concesión, con lo cual se tendría un 

problema de inicial al instalar cada empresa su propia red y sus propios puntos de 

suministro, afectando al ornato de la ciudad e incrementándose los costos en los 

consumidores. Se deben buscar mecanismos internos dentro del monopolio para generar 

eficiencia en el servicio, en este caso la acción reguladora supervisora y normativa es la 

más eficiente en los mercados modernos de suministro de servicios públicos. (Huerta, 

2019) 
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 Los mercados de gas natural dentro de la Unión Europea promueven las transacciones 

alrededor de un hub virtual, este es un punto de entrega modelizado que representa los 

ductos reales que se utilizan para realizar las transacciones de volúmenes del gas natural. 

Con lo consiguiente la tarifa por el uso de la infraestructura se define en el punto de 

entrega (independiente del punto de salida) y los puntos de salida (independiente del 

punto de entrega). (Vásquez, Tamayo, Vílchez y Chávez, 2016) 

 

 La estructura tarifaria empleada en función a precios de nodos es una forma de 

tarificación al costo marginal, en donde la diferencia entre cada nodo representara los 

costos que se incurren en una red de transmisión eléctrica, la congestión y las pérdidas 

de energía. Los precios de nodo son definidos como costos marginales que permiten 

satisfacer el aumento de demanda para un nodo en especial. En el caso del segmento de 

transmisión eléctrica , la tarifa a costo marginal solo permite la recuperación de un tercio 

de los costos de toda la inversión de la infraestructura, por lo tanto, la diferencia deberá 

ser recuperada por medio de un cargo adicional conocido como peaje. (Vásquez, 

Tamayo, Vílchez y Chávez, 2016) 

 

 Sello de correo (postage stamp), Se caracteriza porque debe definirse una tarifa por áreas 

independiente de la distancia entre ellos, generalmente se asigna en la entrada de la red 

de transporte, definiéndose una tarifa independiente del punto de ingreso o salida. Tal 

como se aplica en las tarifas en barras o en el mercado de gas natural europeo. (Vásquez, 

Tamayo, Vílchez y Chávez, 2016) 

 

 

2.4 Equipos consumidores de gas natural. 

La categorización de los Consumidores para la aplicación de las Tarifas de Distribución 

tiene como objetivos la promoción de la competitividad de los precios del Gas Natural 

frente a los combustibles sustitutos que se cuenta. En una misma categoría tarifaria no 

debe aplicarse ningún tipo de discriminación durante la prestación del servicio para los 

usuarios. La categorización involucra lo siguiente: 

 Se realiza según el consumo estimado del usuario. 

 Para aquellos Consumidores con consumos inferiores a 300 Sm3 /mes, la categorización 

se realiza según los puntos de conexión disponibles, se estima un consumo promedio de 

13 Sm3 /mes por cada punto de conexión. 
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 Según el tipo de actividad que el usuario realiza y al que destinará el Gas Natural. 

(Osinergmin, 2016) 

 

 
El Contrato de Suministro debe ser aprobado por la Dirección General de Hidrocarburos 

del Ministerio de Energía y Minas (DGH), Dicho contrato deberá contener: 

 Nombre o razón social del Concesionario. 

 Nombre o razón social del Consumidor o usuario regulado. 

 Ubicación del punto de suministro en el cual se realizará la acometida. 

 Categorización del Consumidor Regulado según el tipo de suministro y menú tarifario. 

 Características técnicas de la conexión.. 

 Capacidad contratada, plazo de vigencia y condiciones de Suministro. 

 Categoría Tarifa aplicable. 

 Disposiciones aplicables a la Acometida. Controversias. 

 Otras condiciones relevantes previstas en el Reglamento de Distribución y en el 

Contrato. Para los Consumidores Regulados con consumos inferiores a 300 Sm3 /mes 

no es necesario tener una capacidad crediticia según lo normado por el Ministerio de 

Energía y Minas. En el caso de los Consumidores Independientes el Contrato de 

Suministro deberá tener como requisito la solvencia económica mínima establecido por 

cada distribuidor. La Concesionaria publicará en su página web los tipos de Contratos 

de Suministro vigentes según la Dirección General de Hidrocarburos del MINEM. 

(Osinergmin, 2018) 

 
2.4.1 Calderas a gas natural. 

Un generador de vapor es un aparato térmico isobárico, que aprovecha el calor 

suministrado por la reacción de un combustible para genera vapor (saturado) a partir de 

agua tratada químicamente. Este cambio de estado o aprovechamiento de calor se realiza 

por transferencia de calor sensible por parte de gases de combustión del gas natural, En 

esta caldera, los gases calientes de la combustión fluyen por el interior de los tubos de 

acero al carbono sin costura que son sumergidos en agua dentro del recipiente presurizado. 

Las presiones de diseño son usualmente de 8 a 6 bar para empresas industriales y sus 

potencias varían entre 100  á 2 000 BHP. (Barreto y Quiñonez, 2014) 
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La elección del tipo de combustible para consumir en calderos deberá tener en cuenta 

diversos criterios de tipo técnico y económico, se detallan las ventajas del gas natural 

sobre otros combustibles: 

 El gas natural no es almacenado en el exterior o interior de la sala de calderas. Las 

operaciones de precombustión que presentan el petróleo y carbón, se limitan al flujo a 

través de la estación receptora y por el circuito interno, en el cual el gas natural alcanza 

una presión menor a 1 bar. 

 El gas natural no presenta formación de cenizas ni inquemados, por lo tanto, no incluye 

sistemas de recuperación (tolvas, ceniceros, registros, etc.) y menos de evacuación como 

separadores de polvo, que tienen las grandes centrales carboeléctricas. 

 La temperatura de los humos puede reducirse hasta valores cercanos a los 110 °C 

permitiéndose la recuperación de calor sensible para precalentamiento del aire de 

combustión (economizadores) y del agua de alimentación (calentadores de agua) para 

calderos de gran potencia. (Castillo, 2018) 

 

 
Figura 11 Proceso de reconversión de caldera pirotubular en Chimbote 

 

Nota: Se muestra una caldera pirotubular reconvertida para usarse con Gas Natural. 



37  

El flujo de calor suministrado al equipo térmico se evalúa según la siguiente ecuación: 

 
 

𝑃𝑜𝑡𝑒𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑡𝑒𝑟𝑚𝑖𝑐𝑎 𝑠𝑢𝑚𝑖𝑛𝑖𝑠𝑡𝑟𝑎𝑑𝑎 = 𝑚  𝑐 ∗ 𝑃𝑐𝑖 … … … (10) 

 
 

Dónde: 

𝑚  𝑐 =Flujo másico del combustible, 

Pci: Poder calorífico inferior del combustible. 

 
 

2.4.2 Cocinas a gas natural. 

El gas natural es un combustible seguro en su operación, para este caso en el sector 

residencial de cocción, permitiendo una cocción rápida y eficiente, y conserva la calidad 

de los alimentos, sobre todo que posibilita cocinar a diversas temperaturas sin dañar el 

producto final. Al proporcionar calor de forma constante, el gas natural consigue adaptar 

la cocción (de lenta a rápida según convenga para cada ocasión), controlando en todo 

momento la llama. Este control permite conservar mejor las vitaminas y proteínas de los 

alimentos sin perder su calidad de color, textura, sabor y consistencia. Por otra parte, la 

cocina en horno de gas natural permite reducir el tiempo de precalentamiento y recupera 

con rapidez la temperatura interior del horno luego de abrir la puerta, evitando 

alteraciones en el proceso de horneado. Asimismo, tanto los hornos como las encimeras 

que funcionan con gas natural destacan por su comodidad, facilidad a la hora de utilizarlos 

y fiabilidad, y sobre todo por la disponibilidad permanente del gas natural de la red de 

distribución. 

 
Para la reconversión de los equipos, esto se realiza cambiando el inyector de gas debido 

a que el combustible a reemplazar es el GLP el cual tiene un inyector de mayor diámetro 

o se puede agrandar el agujero con los instrumentos adecuados. En los aparatos de 

combustión de GLP a baja presión (28 mbar) la reconversión es sencilla, y solo consiste 

en cambiar el inyector. Ante todo debe conocerse cuál es el consumo del quemador o el 

calibre del orificio del inyector. (Coapaza,2015) 

 
Se presenta la siguiente fórmula para el cálculo de los orificios del inyector: 

 

 

Donde: 

 

Q = 0.01139xCxD2 
P 

0.5 

x(
d

) 

 
xPCS ............... (11) 
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Q = Potencia térmica en kcal/h 

C = Coeficiente de descarga del inyector (0,825 α = 120°) 

D = Diámetro de salida del inyector en mm 

P = Presión relativa del gas en mmca (GLP: 300 - GN: 230) 

d = Densidad relativa del gas (GLP: 1,6 - GN: 0,61) 

PCS = Poder calorífico superior en kcal/m3 (GLP: 21 450 - GN: 8 450) 

 
 

Figura 12 Cambio de inyectores en cocina 

Fuente: Cocinas Bosch 

 

2.4.3 Termas a gas natural. 

Las Termas a Gas son unos calentadores de agua que funcionan gracias a un serpentín por 

donde pasa agua. Este serpentín pasa por encima de fogones que se encargan de calentar 

el agua. Estos fuegos se encienden únicamente cuando se abre el grifo del agua caliente y 

ésta empieza a circular. La terma a gas natural debe ser instalada en un lugar ventilado y 

que según el tipo de terma debe ser adecuado para su instalación. En departamentos o 

casas es recomendable instalar la terma en el patio o lavandería; u otro espacio que 

preferiblemente esté al aire libre. (Sodimac, 2021) 
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Figura 13 Termas a gas natural marca SOLE 
 

Fuente: Calidda Gas Natural 

 
 

2.4.4 Gas natural vehicular. 

El Gas Natural Vehicular, es aquel gas natural que ha sido comprimido hasta una presión 

de 200-250 bar con la finalidad de poder ser almacenado en cilindros. Su empleo en el 

sector automotriz es de vital importancia debido a las ventajas que tiene sobre otros 

combustibles, asi tenemos un menor precio unitario y una menor emisión de dióxido de 

carbono. Para utilizar el gas natural como combustible se pueden convertir los vehículos 

que utilizan biodiesel y gasohol cuyos motores deben tener de 4, 6 u 8 cilindros, los cuales 

utilicen una tecnología de inyección electrónica de 5 generación. (Rincón, 2017) 

 
Figura 14 Esquema general de conversión de un auto a GNV 

 

 

 

Fuente: Unión FENOSA (2012) 
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El suministro de gas natural vehicular se realiza de la siguiente manera: 

 Se monta una estación de carga y se suministra el gas natural proveniente de las redes 

de distribución urbanas. 

 Se instala una estación con compresores que eleva la presión del gas natural hasta 200- 

250 bar. 

 La unidad de almacenamiento, conformada por múltiples cilindros conectados en serie 

o paralelo, se acumula el gas natural que proviene de la estación de compresión y se 

realiza la entrega del gas hacia los surtidores. 

 
Figura 15 Gasocentro de GNV 

 

Fuente: Grifos Espinoza GESA Chimbote 
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CAPÍTULO III 

MATERIAL Y MÉTODOS 
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3.1 MATERIAL: 

3.1.1 Referente al Combustible: 

a. Gas Natural. El gas natural licuado esta referido al gas natural que se procesó con la 

finalidad ser transportado en forma licuada. Es la mejor alternativa para suministrar el gas 

a lugares alejados o aislados de la red principal, en donde llevar el gas por gasoducto físico 

al mercado directamente no resulta económico. El gas natural es transportado como 

líquido a 1 bar de presión y -161 °C de temperatura. En estas condiciones se logra reducir 

el volumen del gas natural hasta 600 veces, siendo posible su transporte en buques 

metaneros a otros países como parte del segmento de exportación del gas natural. Dentro 

sus propiedades físico químicas tenemos las siguientes: 

Poder calorífico inferior: 11 961 kcal/kg (50 044,82 kJ/kg), Densidad: 0,65 kg/m3 (Fuente: 

Osinergmin) 

 
b. GLP. Es un combustible formado por una mezcla de gases licuados presentes en el gas 

natural o disuelto en el petróleo cuando se encuentran en los reservorios. En la práctica, 

el GLP es la mezcla mayoritaria de propano C3H8 (60 %) y C4H10 butano (40 %). El GLP 

es un combustible con bajas emisiones de dióxido de carbono. No presenta problemas de 

toxicidad, pero bajo ciertas condiciones puede ocasionar asfixia. Ocasiona irritaciones en 

contacto con la piel y los ojos. Es muy inflamable, su combustión es rápida generando 

altas temperaturas de combustión. Se tienen las propiedades físico químicas siguientes: 

Poder calorífico inferior: 11 800 kcal/kg (49 371.2 kJ/kg), Densidad: 584 kg/m3 (Fuente: 

Repsol) 

 
c. Gasohol. Es un biocombustible formado por 92,2% de volumen de gasolina (de 84, 90, 

95 o 97 octanos) y 7,8% de volumen de alcohol carburante o alcohol etílico. Contiene 

etanol anhidro desnaturalizado en una proporción volumétrica no inferior a 2% ni superior 

a 3%, en el caso de gasolina sin plomo. El gasohol es utilizado en el Perú desde el año 

2010 , según el Reglamento de promoción de los biocombustibles. 

Dentro sus propiedades físico químicas tenemos las siguientes: 

Poder calorífico inferior: 46 860 kJ/kg, Densidad: 0,68 g/litro (Fuente: Repsol) 

 
 

d. Petróleo Biodiesel BD5. Diésel B5 es un biocombustible constituido por una mezcla de 

Petróleo Diésel N.º 2 y 5% en volumen de biodiésel (B100). El Diésel N.º 2 es un 
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combustible derivado de hidrocarburos o del petróleo crudo luego de un proceso de 

refinación. El Biodiésel (B100) es un combustible orgánico derivado de recursos 

renovables que puede ser obtenido a partir de procesamiento de aceites vegetales (soya, 

maíz) o de grasas animales. Prácticamente es un combustible que no contiene azufre. El 

Diésel B5 de Petroperú, cuya denominación comercial es Biodiésel B5, cumple con las 

especificaciones técnicas de la norma técnica peruana vigente y cumple con los criterios 

de ensayos de los estándares internacionales ASTM, D975 y SAE J313. Tenemos las 

propiedades físico químicas siguientes: 

Poder calorífico inferior: 9 860 kcal/kg (41 254,24 kJ/kg), Densidad: 3,286 kg/galón 

(Fuente: Repsol) 

 
e. Petróleo Residual 500. Es un hidrocarburo pesado o combustible residual derivado del 

fraccionamiento del Petróleo crudo, usado en el sector industrial. Cumple con la Norma 

Técnica Peruana y con el estándar internacional ASTM D-396. Dentro de sus 

características tenemos las siguientes: viscosidad acorde a las especificaciones de los 

equipos, muy bajo contenido de azufre respecto a la especificación vigente, lo que 

minimiza los problemas de corrosión en el sistema de combustible, mínima cantidad de 

agua y sedimentos contenidos por unidad de volumen. Dentro sus propiedades físico 

químicas tenemos: 

Poder calorífico inferior: 10 120 kcal/kg (42 342,08 kJ/kg), Densidad: 3,678 kg/galón 

(Fuente: Repsol) 

 
3.1.2 MUESTRA DE ESTUDIO: 

Se tiene los siguientes consumidores según categoría: 

 Consumidor Residencial 1 – Categoría Tarifaria I 

Uso: Cocción. 

Reemplazo de GLP. 

 
 

 Consumidor Restaurant – Categoría Tarifaria IIA 

Uso: Cocción. 

Reemplazo de GLP 

 
 

 Consumidor Restaurant – Categoría Tarifaria IB 
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Uso: Cocción. 

Reemplazo de GLP. 

 Consumidor Hospital– Categoría Tarifaria III 

Uso: Generación de vapor y agua caliente 

Reemplazo de GLP. 

Reemplazo de Petróleo BD5 

 
 

 Consumidor Industrial 1 – Categoría Tarifaria IV-V. 

Uso: Generación de vapor saturado 

Reemplazo de Petróleo BD5. 

 
 

 Consumidor Industrial 2 – Categoría Tarifaria VI 

Uso: Generación de vapor saturado 

Reemplazo de Petróleo R500. 

 
 

 Consumidor Industrial – Categoría Tarifaria VII 

Uso: Equipos térmicos. 

Reemplazo de Petróleo R500. 

 
 

 Consumidor GNV – Categoría Tarifaria GNV Comercializador. 

Venta en gasocentros. 

 
 Consumidor Industrial-Categoría Tarifaria PESCA 

Uso: Generación de vapor. 

Reemplazo de Petróleo R500. 

 

 

 
3.1.3 PLIEGO TARIFARIO UNICO PARA LA ZONA DE CONCESION NORTE - 

QUAVII SAC. 
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Figura 16 Pliego tarifario Gas Natural Concesión Norte 

Fuente: Quavii S.A. 
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3.2 METODO. 

3.2.1 METODO DE INVESTIGACIÓN: 

La Investigación es pre -experimental y de naturaleza descriptiva. 

 
 

3.2.2 DISEÑO: El diseño de la investigación es pre- experimental y establece la relación entre 

la causa y el efecto de una situación. Es un diseño de investigación donde se visualiza el 

efecto causado por la variable independiente sobre la variable dependiente. 

 

X 

G.E O1 O2 
 

O1: Aplicación tarifaria actual según la componente del costo unitario de GNL virtual 

única para toda la zona norte del Perú. 

O2: Aplicación tarifaria con la componente del costo unitario de GNL virtual diferenciado 

según la distancia desde planta de regasificación a ciudad de suministro. 

X: Aplicación de los criterios de distancia en la determinación de costo unitario del GNL 

virtual. 

GE: Usuarios de la zona de Concesión de QUAVII en la Provincia del Santa. 

 
 

3.2.3 METODOLOGIA DE CALCULO: 

Se presenta la siguiente secuencia del cálculo realizado en el presente informe: 

a) Determinación de la facturación por consumo de gas natural teniendo en cuenta un costo 

medio único para el transporte del GNL virtual. 
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Figura 17 Situación inicial para el precio del GNL 
 

Nota: Longitud total del recorrido de transporte de GNL en las diferentes ciudades de 

concesión de la empresa Quavii. 

 
Las distancias son las siguientes: 

Distancia de Pisco a Chiclayo = 1 091 km. 

Distancia de Barranca a Huaraz = 208 km. 

Distancia de Chepén a Cajamarca = 179 km. 

Distancia total de la red = 1 478 km. 

 
b) Estimar los costos medios para el precio del transporte del GNL virtual. 

 
c) Determinación de la facturación por consumo de gas natural teniendo en cuenta un costo 

medio único según tarifa de entrada y salida para el transporte del GNL virtual. 
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Figura 18 Distancia real entre los puntos de suministro del transporte virtual del GNL 
 

 

 

Nota: Distancia real entre los puntos de suministro del transporte virtual del GNL 

 

 

d) Se determinan los beneficios económicos por la aplicación de la nueva tarifa de transporte 

de gas natural para la provincia del santa. 
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CAPITULO IV 

CALCULOS Y RESULTADOS 
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4.1 Determinación de los costos actuales por facturación de gas natural. 

4.1.1 Caso 1: Consumidor Residencial 1 – Categoría Tarifaria I -Consumo 90 Sm3/mes. 

Uso: Cocción. 

Reemplazo de 1 balón de 10 kg GLP. 

 Información de combustibles 

 

 
Tabla 02 Propiedades de los combustibles GLP-GN 

 
Parámetro GLP GN 

Poder calorífico inferior (kcal/kg) 11 800 11 961 

Densidad (kg/m3) 584 0,65 

Consumo (kg/mes) 10  

Precio (S/) 50,00  

Fuente: Osinergmin 

 
 Equivalencia energética GLP-Gas Natural. Según la siguiente equivalencia energética: 

Flujo de energia consumida por GLP = Flujo de energia consumida por GN 

Flujo de energia conṡumida por GLP = 𝑚𝐺𝐿𝑃 ∗ 𝑃𝐶𝐼𝐺𝐿𝑃 = 10 ∗ 11 800 

𝑘𝑐𝑎𝑙 
= 118 000  

 

𝑚𝑒𝑠 
 
 

Flujo de energia consumida por GN = QGN ∗ PCIGN 
 
 
 

kcal 𝑘𝑐𝑎𝑙 kg 
118 000 

mes 
= QGN ∗ 11 961 

𝑘𝑔 
∗ 0,65 

m3 

 

m3 

QGN = 15,2 
mes

 

 Cálculo de la Tarifa de Gas Natural 

 

Para los cálculos tarifarios realizados para el mes de agosto 2021 haciendo uso de las 

ecuaciones 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9. 
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Asimismo, se tienen los siguientes costos unitarios del gas natural para Chimbote del mes 

agosto 2021. (Ver figura 16) 

Costo unitario GNL= 0,68237 S/. /m3 

Costo unitario Recargo FISE = 0,00761 S/. /m3 

Costo unitario transporte virtual= 0,55141 S/. /m3 

Costo unitario margen comercial = 1,76761 S/. mes 

Costo unitario margen de distribución = 0,22212 S/. /m3 

Costo unitario GN = 1,46351 S/. /m3 + Cargo por margen comercial 

Tenemos los siguientes cálculos: 

 
 

Costo GN sin IGV = 1,46351 ( 
S/ m3 

3) ∗ 15,2 ( 
S/ 

) + 1,76761 = 24,00 
m mes mes 

 
 

S/ 
Costo GN con IGV = 28,33 ( ) 

mes 
 

 
Para el mes de agosto 2021 se tienen los siguientes ahorros económicos (Sin tener en cuenta 

el margen de promoción): 

𝐴ℎ𝑜𝑟𝑟𝑜 𝑒𝑐𝑜𝑛𝑜𝑚𝑖𝑐𝑜 𝑎𝑔𝑜𝑠𝑡𝑜 2021 = 50,00 − 28,33 = 21,67 
S/ 

 
 

mes 
 
 

4.1.2 Consumidor Residencial 2 (Restaurant) – Categoría Tarifaria IIA -Consumo 101-300 

Sm3/mes. 

Uso: Cocción. 

Reemplazo de 1 tanque de 100 kg GLP. 

 
 

 Equivalencia energética GLP-Gas Natural. Según la siguiente equivalencia energética: 

m3 

QGN = 15,2 ∗ 10 = 152 
mes

 

 Cálculo de la Tarifa de Gas Natural 

 

Para los cálculos tarifarios realizados para el mes de agosto 2021 haciendo uso de las 

ecuaciones 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9. 
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Asimismo, se tienen los siguientes costos unitarios del gas natural para Chimbote del mes 

agosto 2021. (Ver figura 16) 

Costo unitario GNL= 0,68237 S/. /m3 

Costo unitario Recargo FISE = 0,00761 S/. /m3 

Costo unitario transporte virtual= 0,55141 S/. /m3 

Costo unitario margen comercial = 63,14851 S/. mes 

Costo unitario margen de distribución = 0,91040 S/. /m3 

Costo unitario GN = 2,15179 S/. /m3 + Cargo por margen comercial 

Tenemos los siguientes cálculos: 

 
 

Costo GN sin IGV = 2,15179 ( 
S/ m3 

3) ∗ 152 ( 
S/ 

) + 63,14851 = 390,22 
m mes 

S/ 

mes 

Costo GN con IGV = 460,46 ( ) 
mes 

 

 
Para el mes de agosto 2021 se tienen los siguientes ahorros económicos: 

𝐹𝑎𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝐺𝐿𝑃 = 10 ∗ 50 = 500 
 

𝐴ℎ𝑜𝑟𝑟𝑜 𝑒𝑐𝑜𝑛𝑜𝑚𝑖𝑐𝑜 𝑎𝑔𝑜𝑠𝑡𝑜 2021 = 500,00 − 460,46 = 39,54 

 
 
 
 

S/ 

mes 

 

4.1.3 Consumidor Restaurant 1 – Categoría Tarifaria IIB -Consumo 301-1,000 Sm3/mes. 

a. Uso: Cocción. 

Reemplazo de 1 tanque de 300 kg GLP. 

 Equivalencia energética GLP-Gas Natural. Según la siguiente equivalencia energética: 

m3 

QGN = 15,2 ∗ 30 = 456 
mes

 

 Cálculo de la Tarifa de Gas Natural 

Para los cálculos tarifarios realizados para el mes de agosto 2021 haciendo uso de las 

ecuaciones 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9. 

Asimismo, se tienen los siguientes costos unitarios del gas natural para Chimbote del mes 

agosto 2021. (Ver figura 16) 

Costo unitario GNL= 0,73445 S/. /m3 

Costo unitario Recargo FISE = 0,00761 S/. /m3 

Costo unitario transporte virtual= 0,55141 S/. /m3 
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Costo unitario margen comercial = 63,14851 S/. mes 

Costo unitario margen de distribución = 0,91040 S/. /m3 

Costo unitario GN = 2,20387 S/. /m3 + Cargo por margen comercial 

Tenemos los siguientes cálculos: 

 
 

Costo GN sin IGV = 2,20387 ( 
S/ m3 

3) ∗ 456 ( 
S/ 

) + 63,14851 = 1 068,11 
m mes 

S/ 

mes 

Costo GN con IGV = 1 260,37 ( ) 
mes 

 

 
Para el mes de agosto 2021 se tienen los siguientes ahorros económicos, para un precio 

mayorista de Empresa Costa en Chimbote 47 S/. /kg: 

𝐹𝑎𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝐺𝐿𝑃 = 30 ∗ 47 = 1 410 
 

𝐴ℎ𝑜𝑟𝑟𝑜 𝑒𝑐𝑜𝑛𝑜𝑚𝑖𝑐𝑜 𝑎𝑔𝑜𝑠𝑡𝑜 2021 = 1 410,00 − 1 260,37 = 149,63 
S/ 

mes 

 

4.1.4 Consumidor Hospital – Categoría Tarifaria III -Consumo 1 001-5 000 Sm3/mes. 

a. Uso: Generación de vapor y agua caliente. 

Reemplazo de 1 tanque de 900 kg GLP. 

 Equivalencia energética GLP-Gas Natural. Según la siguiente equivalencia energética: 

m3 

QGN = 15,2 ∗ 90 = 1 368 
mes

 

 Cálculo de la Tarifa de Gas Natural 

Para los cálculos tarifarios realizados para el mes de agosto 2021 haciendo uso de las 

ecuaciones 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9. 

Asimismo, se tienen los siguientes costos unitarios del gas natural para Chimbote del mes 

agosto 2021. (Ver figura 16) 

Costo unitario GNL= 0,73445 S/. /m3 

Costo unitario Recargo FISE = 0,00761 S/. /m3 

Costo unitario transporte virtual= 0,55141 S/. /m3 

Costo unitario margen comercial = 238,33652 S/. mes 

Costo unitario margen de distribución = 0,87923 S/. /m3 

Costo unitario GN = 2,17270 S/. /m3 + Cargo por margen comercial 

Tenemos los siguientes cálculos: 
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Costo GN sin IGV = 2,17270 ( 
S/ m3 

3) ∗ 1 368 ( 
S/ 

) + 238,33652 = 3 210,59 
m mes 

S/ 

mes 

Costo GN con IGV = 3 788,50 ( ) 
mes 

 

 
Para el mes de agosto 2021 se tienen los siguientes ahorros económicos 

𝐹𝑎𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝐺𝐿𝑃 = 90 ∗ 47 = 4 230 
 

𝐴ℎ𝑜𝑟𝑟𝑜 𝑒𝑐𝑜𝑛𝑜𝑚𝑖𝑐𝑜 𝑎𝑔𝑜𝑠𝑡𝑜 2021 = 4 230,00 − 3 788,50 = 449,50 

 
 
 
 

S/ 

mes 

 

 

b. Uso: Generación de vapor saturado y agua caliente. 

Reemplazo de 600 galones/mes 

 Información de combustibles. 

Tabla 03 Propiedades de los combustibles Petróleo BD5-GN 

 
Parámetro Petróleo BD5 GN 

Poder calorífico inferior (kcal/kg) 9 860 11 961 

Densidad (kg/galón) (kg/m3) 3,286 0,65 

Consumo (galón/mes) 600  

Precio (S//galón) incluido IGV 14,10  

Fuente: Osinergmin 

 
 Equivalencia energética Petróleo BD5-Gas Natural. Según la siguiente equivalencia 

energética: 

 
Flujo de energia consumida por Petroleo BD5 = Flujo de energia consumida por GN 

 
 

Flujo de energia consumiḋ a por Petroleo BD5 = 𝑚𝐵𝐷5 ∗ 𝑃𝐶𝐼𝐵𝐷5 ∗ 𝐷𝑒𝑛𝑠𝑖𝑑𝑎𝑑𝐵𝐷5 

𝑔𝑎𝑙𝑜𝑛 𝑘𝑐𝑎𝑙 𝑘𝑔 𝑘𝑐𝑎𝑙 
= 600 

𝑚𝑒𝑠 
∗ 9 860 

𝑘𝑔 
∗ 3,286 

𝑔𝑎𝑙𝑜𝑛 
= 19 439 976 

 
 

𝑚𝑒𝑠 
 

 

Flujo de energia consumida por GN = QGN ∗ PCIGN 

kcal kcal kg 
19 439 976 

mes 
= QGN ∗ 11 961   

kg 
∗ 0,65 

m3 
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m3 

QGN = 2 500,43 
mes

 

 Cálculo de la Tarifa de Gas Natural 

Para los cálculos tarifarios realizados para el mes de agosto 2021 haciendo uso de las 

ecuaciones 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9. 

Asimismo, se tienen los siguientes costos unitarios del gas natural para Chimbote del mes 

agosto 2021. (Ver figura 16) 

Costo unitario GNL= 0,73445 S/. /m3 

Costo unitario Recargo FISE = 0,00761 S/. /m3 

Costo unitario transporte virtual= 0,55141 S/. /m3 

Costo unitario margen comercial = 238,33652 S/. mes 

Costo unitario margen de distribución = 0,87923 S/. /m3 

Costo unitario GN = 2,17270 S/. /m3 + Cargo por margen comercial 

Tenemos los siguientes cálculos: 

 
 

Costo GN sin IGV = 2,17270 ( 
S/ m3 

3) ∗ 2 500,43 ( 
S/ 

) + 238,33652 = 5 671,02 
m mes 

S/ 

mes 

Costo GN con IGV = 6 691,80 ( ) 
mes 

 

 
Para el mes de agosto 2021 se tienen los siguientes ahorros económicos: 

𝐹𝑎𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝑃𝑒𝑡𝑟𝑜𝑙𝑒𝑜 𝐵𝐷5 = (600 ∗ 14,10) = 8 460,00 
 

𝐴ℎ𝑜𝑟𝑟𝑜 𝑒𝑐𝑜𝑛𝑜𝑚𝑖𝑐𝑜 𝑎𝑔𝑜𝑠𝑡𝑜 2021 = 8 460 − 6 691,80 = 1 762,80 

 
 
 
 

S/ 

mes 

 
 

4.1.5 Consumidor Industrial 1 – Categoría Tarifaria IV -Consumo 5 001- 38 000 Sm3/mes y 

Categoría Tarifaria V -Consumo 38 001-14 300 Sm3/mes (Tienen idénticas condiciones 

de aplicación) 

Uso: Generación de vapor saturado para empresa de conservas. 

Reemplazo de 4 800 galones/mes 

 Información de combustibles. 
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Tabla 04 Propiedades de los combustibles Petróleo R500-GN 

 
Parámetro Petróleo R500 GN 

Poder calorífico inferior (kcal/kg) 10 120 11 961 

Densidad (kg/galón) (kg/m3) 3,678 0,65 

Consumo (galón/mes) 2 400  

Precio (S//galón) incluido IGV 11,50  

Fuente: Osinergmin 

 
 Equivalencia energética Petróleo R500-Gas Natural. Según la siguiente equivalencia 

energética: 

 
Flujo de energia consumida por Petroleo R500 = Flujo de energia consumida por GN 

 
 

Flujo de energia consumiḋa por Petroleo R500 = 𝑚𝑅500 ∗ 𝑃𝐶𝐼𝑅500 ∗ 𝐷𝑒𝑛𝑠𝑖𝑑𝑎𝑑𝑅500 

𝑔𝑎𝑙𝑜𝑛 𝑘𝑐𝑎𝑙 𝑘𝑔 𝑘𝑐𝑎𝑙 
= 4 800 

𝑚𝑒𝑠 
∗ 10 120 

𝑘𝑔 
∗ 3,678 

𝑔𝑎𝑙𝑜𝑛 
= 178´662 528 

 
 

𝑚𝑒𝑠 
 

 

Flujo de energia consumida por GN = QGN ∗ PCIGN 

kcal kg kcal 
178´662 528 

mes 
= QGN ∗ 0,65 

𝑚3 ∗ 11 961 
 

 

𝑘𝑔 
 

m3 

QGN = 22 980,13 
mes

 

 Cálculo de la Tarifa de Gas Natural 

Para los cálculos tarifarios realizados para el mes de agosto 2021 haciendo uso de las 

ecuaciones 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9. 

Asimismo, se tienen los siguientes costos unitarios del gas natural para Chimbote del mes 

agosto 2021. (Ver figura 16) 

Costo unitario GNL= 0,73445 S/. /m3 

Costo unitario Recargo FISE = 0,00761 S/. /m3 

Costo unitario transporte virtual= 0,55141 S/. /m3 

Costo unitario margen de distribución = 0,40358 S/. /m3 

Margen de capacidad= 8,39617 S/./m3/día 

Costo unitario GN = 1,69705 S/. /m3 
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Cargo por margen de capacidad =  

Consumo 
Cargo por margen de capacidad = Margen de capacidad ∗ 

N° dias mes
 

 
 

 

Cargo por margen de capacidad = 8,39617 ∗ 
22 980,13 

 
 

31 

 

= 6 224,04 

 
 

Tenemos los siguientes cálculos: 
 

 

 
Costo GN sin IGV = 1,69705 ( 

S/ m3 
3) ∗ 22 980,13 ( 

S/ 
) + 6 224.04 = 45 222,47 

m mes 

S/ 

mes 

Costo GN con IGV = 53 362,51 ( ) 
mes 

 

 
Para el mes de agosto 2021 se tienen los siguientes ahorros económicos 

𝐹𝑎𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝑃𝑒𝑡𝑟𝑜𝑙𝑒𝑜 𝑅500 = (4 800 ∗ 11,5) = 55 200.00 
 

𝐴ℎ𝑜𝑟𝑟𝑜 𝑒𝑐𝑜𝑛𝑜𝑚𝑖𝑐𝑜 𝑎𝑔𝑜𝑠𝑡𝑜 2021 = 55 200,00 − 53 362,51 = 1 837,50 

 
 
 
 

S/ 

mes 

 
 

4.1.6 Consumidor Industrial 2 -Consumo 143 001-280 000 Sm3/mes 

Categoría Tarifaria VI 

Uso: Generación de vapor saturado para empresa industrial. (Consumidor mayorista de 

combustible superior a 10 000 galones/mes) 

Reemplazo de 30 000 galones/mes. 

 
 

 Equivalencia energética Petróleo R500-Gas Natural. Según la siguiente equivalencia 

energética: 

Flujo de energia consumida por Petroleo R500 = Flujo de energia consumida por GN 
 
 

Flujo de energia consumiḋa por Petroleo R500 = 𝑚𝑅500 ∗ 𝑃𝐶𝐼𝑅500 ∗ 𝐷𝑒𝑛𝑠𝑖𝑑𝑎𝑑𝑅500 

𝑔𝑎𝑙𝑜𝑛 𝑘𝑐𝑎𝑙 𝑘𝑔 𝑘𝑐𝑎𝑙 
= 30 000 

𝑚𝑒𝑠 
∗ 10 120 

𝑘𝑔 
∗ 3,678 

𝑔𝑎𝑙𝑜𝑛 
= 1 116´640 800 

 
 

𝑚𝑒𝑠 
 

 

Flujo de energia consumida por GN = QGN ∗ PCIGN 
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kcal 
1 116´640 800 

mes 
= QGN ∗ 0,65 ∗ 11 961 

kcal 

m3 

 

m3 

QGN = 143 625,86 
mes

 

 Cálculo de la Tarifa de Gas Natural 

Para los cálculos tarifarios realizados para el mes de agosto 2021 haciendo uso de las 

ecuaciones 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9. 

Asimismo, se tienen los siguientes costos unitarios del gas natural para Chimbote del mes 

agosto 2021. (Ver figura 16) 

Costo unitario GNL= 0,73445 S/. /m3 

Costo unitario Recargo FISE = 0,00761 S/. /m3 

Costo unitario transporte virtual= 0,40418 S/. /m3 

Costo unitario margen de distribución = 0,21298 S/. /m3 

Margen de capacidad= 8,39617 S/./m3/día 

Costo unitario GN = 1,35922 S/. /m3 

Cargo por margen de capacidad= 

Consumo 
Cargo por margen de capacidad = Margen de capacidad ∗ 

N° dias mes
 

 
 

 

Cargo por margen de capacidad = 8,39617 ∗ 
143 625,86 

 
 

31 

 

= 38 900,23 

 
 

Tenemos los siguientes cálculos: 
 

 

 
Costo GN sin IGV = 1,35922 ( 

S/ m3 
3) ∗ 143 625,86 ( 

S/ 
) + 38 900,23 = 234 119,37 

m mes 

S/ 

mes 

Costo GN con IGV = 276 260,85 ( ) 
mes 

 

 
Para el mes de agosto 2021 se tienen los siguientes ahorros económicos, con un precio de 

10.0 S/./galón 

𝐹𝑎𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝑃𝑒𝑡𝑟𝑜𝑙𝑒𝑜 𝑅500 = (30 000 ∗ 10,0) = 300 000,00 
 

𝐴ℎ𝑜𝑟𝑟𝑜 𝑒𝑐𝑜𝑛𝑜𝑚𝑖𝑐𝑜 𝑎𝑔𝑜𝑠𝑡𝑜 2021 = 300 000,00 − 276 260,85 = 23 739.15 
S/ 

mes 
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4.1.7 Consumidor Industrial 2 -Consumo más de 280 000 Sm3/mes 

Categoría Tarifaria VII 

Uso: Generación de vapor saturado para empresa industrial. 

Reemplazo de 70 000 galones/mes. 

 
 Equivalencia energética Petróleo R500-Gas Natural. Según la siguiente equivalencia 

energética: 

Flujo de energia consumida por Petroleo R500 = Flujo de energia consumida por GN 
 
 

Flujo de energia consumiḋa por Petroleo R500 = 𝑚𝑅500 ∗ 𝑃𝐶𝐼𝑅500 ∗ 𝐷𝑒𝑛𝑠𝑖𝑑𝑎𝑑𝑅500 

𝑔𝑎𝑙𝑜𝑛 𝑘𝑐𝑎𝑙 𝑘𝑔 𝑘𝑐𝑎𝑙 
= 70 000 

𝑚𝑒𝑠 
∗ 10 120 

𝑘𝑔 
∗ 3,678 

𝑔𝑎𝑙𝑜𝑛 
= 2 605´495 200 

 
 

𝑚𝑒𝑠 
 

 

Flujo de energia consumida por GN = QGN ∗ PCIGN 

kcal 
2 605´495 200 

mes 
= QGN ∗ 0,65 ∗ 11 961 

kcal 

m3 

 

m3 

QGN = 335 127 
mes

 

 Cálculo de la Tarifa de Gas Natural 

Para los cálculos tarifarios realizados para el mes de agosto 2021 haciendo uso de las 

ecuaciones 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9. 

Asimismo, se tienen los siguientes costos unitarios del gas natural para Chimbote del mes 

agosto 2021. (Ver figura 16) 

Costo unitario GNL= 0,73445 S/. /m3 

Costo unitario Recargo FISE = 0,00761 S/. /m3 

Costo unitario transporte virtual= 0,31093 S/. /m3 

Costo unitario margen de distribución = 0,07552 S/. /m3 

Margen de capacidad= 5,95799 S/./m3/día 

Costo unitario GN = 1,12851 S/. /m3 

Cargo por margen de capacidad= 

Cargo por margen de capacidad = Margen de capacidad ∗ 
Consumo 

 
 

N° dias mes 
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Cargo por margen de capacidad = 5,95799 ∗ 
335 127 

 
 

31 

 

= 64 409,14 

 
 

Tenemos los siguientes cálculos: 
 

 

 
Costo GN sin IGV = 1,12851 ( 

S/ m3 
3) ∗ 335 127 ( 

S/ 
) + 64 409,14 = 442 603,31 

m mes 

S/ 

mes 

Costo GN con IGV = 522 271,91 ( ) 
mes 

 

 
Para el mes de agosto 2021 se tienen los siguientes ahorros económicos: 

𝐹𝑎𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝑃𝑒𝑡𝑟𝑜𝑙𝑒𝑜 𝑅500 = (70 000 ∗ 10) = 700 000,00 

𝐴ℎ𝑜𝑟𝑟𝑜 𝑒𝑐𝑜𝑛𝑜𝑚𝑖𝑐𝑜 𝑎𝑔𝑜𝑠𝑡𝑜 2021 = 700 000,00 − 522 271,90 

S/ 
= 177 728,10  

 

mes 
 
 
 

4.1.8 Consumidor Industrial – Categoría Tarifaria PESCA. 

Uso: Generación de vapor saturado para empresa industrial. 

Reemplazo de 30 000 y 70 000 galones/mes. 

 
 Equivalencia energética Petróleo R500-Gas Natural. Según la siguiente equivalencia 

energética teniendo en cuenta los ítems 4.16 y 4.17 

Para 30 000 galones/mes. 

m3 

QGN = 143 625,86 
mes

 

 
 

Para 70 000 galones/mes. 

m3 

QGN = 335 127 
mes

 

 
 

 Cálculo de la Tarifa de Gas Natural 

Para los cálculos tarifarios realizados para el mes de agosto 2021 haciendo uso de las 

ecuaciones 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9. 
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Asimismo, se tienen los siguientes costos unitarios del gas natural para Chimbote del mes 

agosto 2021. (Ver figura 16) 

Costo unitario GNL= 0,73445 S/. /m3 

Costo unitario Recargo FISE = 0,00761 S/. /m3 

Costo unitario transporte virtual= 0,55141 S/. /m3 

Costo unitario margen de distribución = 0,68163 S/. /m3 

Costo unitario GN = 1,97510 S/. /m3 

 
Tenemos los siguientes cálculos: 

Para un consumo de 30 000 galones/mes 
 

 

 
Costo GN sin IGV = 1,9751 ( 

S/ m3 
3) ∗ 143 625,86   ( 

S/ 
) = 283 675.43 

m mes 

S/ 

mes 

Costo GN con IGV = 334 737,01 ( ) 
mes 

 

 
Para el mes de agosto 2021 se tienen los siguientes ahorros económicos: 

𝐹𝑎𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝑃𝑒𝑡𝑟𝑜𝑙𝑒𝑜 𝑅500 = (30 000 ∗ 10) = 300 000,00 
 

𝐴ℎ𝑜𝑟𝑟𝑜 𝑒𝑐𝑜𝑛𝑜𝑚𝑖𝑐𝑜 𝑎𝑔𝑜𝑠𝑡𝑜 2021 = 300 000 − 334 737,01 = −34 737,01 

 
 
 
 

S/ 

mes 

 

 

Para un consumo de 70 000 galones/mes 
 

 

 
Costo GN sin IGV = 1,9751 ( 

S/ m3 
3) ∗ 335 127 ( 

S/ 
) = 661 909,33 

m mes 

S/ 

mes 

Costo GN con IGV = 781, 053,01 ( ) 
mes 

 

 
Para el mes de agosto 2021 se tienen los siguientes ahorros económicos: 

𝐹𝑎𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝑃𝑒𝑡𝑟𝑜𝑙𝑒𝑜 𝑅500 = (70 000 ∗ 10) = 700 000,00 

𝐴ℎ𝑜𝑟𝑟𝑜 𝑒𝑐𝑜𝑛𝑜𝑚𝑖𝑐𝑜 𝑎𝑔𝑜𝑠𝑡𝑜 2021 = 700 000,00 − 781 053,01 

S/ 
= −81 053,01  

 

mes 
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4.1.9 Comercializador GNV – Categoría Tarifaria GNV – Gasocentro. 

Uso: Automotriz. 

Compra de 1 000 m3/mes 

 Cálculo de la Tarifa de Gas Natural 

Para los cálculos tarifarios realizados para el mes de agosto 2021 haciendo uso de las 

ecuaciones 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9. 

Asimismo, se tienen los siguientes costos unitarios del gas natural para Chimbote del mes 

agosto 2021. (Ver figura 16) 

Costo unitario GNL= 0,73445 S/. /m3 

Costo unitario Recargo FISE = 0,00761 S/. /m3 

Costo unitario transporte virtual= 0,55141 S/. /m3 

Costo unitario margen de distribución = 0,10915 S/. /m3 

Margen de capacidad= 2,53426 S/./m3/día 

Costo unitario GN = 1,40262 S/. /m3 

Cargo por margen de capacidad= 

Consumo 
Cargo por margen de capacidad = Margen de capacidad ∗ 

N° dias mes
 

1 000 
Cargo por margen de capacidad = 2,53426 ∗ 

31 
= 81,75 

 
 

Tenemos los siguientes cálculos: 
 

 

 
Costo GN sin IGV = 1,40262 ( 

S/ m3 
3) ∗ 1 000 ( 

S/ 
) + 81,75 = 1 484,37 

m mes 

S/ 

mes 

Costo GN con IGV = 1 751,55 ( ) 
mes 

 

 
Tabla 05 Compra de GNV por comercializadores 

 

Compra GNV 

(m3/mes) 

Precio Unitario Margen de 

capacidad 

Costo GNV 

con IGV 

1 000 1,40262 81,75 1 751,55 

5 000 1,40262 408,75 8 757,80 

10 000 1,40262 817,50 17 515,56 

20 000 1,40262 1 635,00 35 031,13 
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Se presenta el siguiente resumen para las condiciones tarifarias actuales: 

 
 

Tabla 06 Resumen de facturación de según opciones tarifarias de gas natural en casos analizados 
 

 

OPCION 
TARIFARIA 

 

TIPO DE USUARIO 

 

COMBUSTIBLE 
EMPLEADO 

 

VOLUMEN GAS NATURAL 
EQUIVALENTE (m3/mes) 

MARGEN DE AHORRO 
EN 

FACTURACION(S/,/mes) 

I Residencial GLP 15,20 21,67 

IIA Servicios GLP 152,00 39,54 

IB Servicios GLP 456,00 149,63 

III Hospital GLP 1 368,00 449,5 

 Hospital BD5 2 500,43 1 762,8 

IV-V Industrial R500 22 980,13 1 837,5 

VI Industrial R500 143 625,86 23 739,15 

VII Industrial R500 335 127,00 177 728,1 

Pesca Industrial R500 143 625,86 -34 737,01 

Pesca Industrial R500 335 127,00 -81 053,01 

 
Según la tabla anterior se tiene el siguiente análisis: 

Para la categoría tarifaria I -Residencial, el cambio de combustible resulta beneficioso 

para el usuario, con un margen de ahorro de en la facturación de S/ 21,67. En este caso se 

tienen dos condiciones de pago por la acometida de gas natural: 

 La acometida se pagó al momento de ser realizado el contrato con la empresa 

concesionaria en un monto de S/ 900,00, para este caso el ahorro mensual es de 21,67 

soles al mes. 

 La acometida se fracciona en pagos mensuales sin interés en un total de 5 años, con lo 

cual se pagó un promedio de 15 soles/mes, con un ahorro mensual efectivo de 6,67 soles 

al mes. 

 
Para las categorías tarifarias IIA, IB para el sector servicios (restaurantes) y III para 

hospitales, usuarios que utilizan GLP, resulta económico migrar del actual combustible 

utilizado a gas natural, a pesar del incremento del precio unitario del GLP en 60 a 70 % 

de su precio del mes de abril 2021. 

 
Para la categoría tarifaria III Hospitales que tienen consumo de Petróleo BD5, resulta 

económico migrar a gas natural. 
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Las Categorías tarifarias IV y V (que tienen los mismos costos unitarios en todos sus 

cargos), VI y VII para el sector industrial que consume Petróleo R500 resulta económico 

el cambio de combustible, con la característica de sus costos unitarios que ofrecen un 

mayor ahorro económico a la empresa que tiene el mayor volumen de consumo de gas 

natural mensual. 

 
Para el caso de la categoría tarifaria PESCA, creado para el sector industrial de fabricación 

de harina de pescado, resulta antieconómico migrar con el combustible que actualmente 

tienen a gas natural. Por lo cual las 03 empresas en Chimbote y 01 en Coishco han optado 

por contratos en la categoría tarifaria VI y VII para tener rentabilidad en el cambio 

tecnológico de sus instalaciones para consumir gas natural. 

 
Seguidamente se presenta el cuadro resumen para el comercializador de gas natural en 

gasocentros en Chimbote a un precio de GNV en grifos GESA y ENERGIGAS (los 02 

únicos gasocentros que cuenta la ciudad de Chimbote) 

 
Tabla 07 Resumen de facturación por compra y venta de GNV por comercializadores en 

Chimbote 

Volumen de Gas natural 
comprado (m3/mes) 

Facturación por 
compra de GNV (S/) 

Facturación por 
venta de GNV (S/) 

Rentabilidad 
(S/) 

1 000 1 751,55 1 900 148,45 

5 000 8 757,80 9 500 742,20 

10 000 17 515,56 19 000 1 484,44 

20 000 35 031,13 38 000 2 968,87 

 
De la tabla anterior se tiene que para un comercializador de GNV en Chimbote la 

rentabilidad se incrementa a medida que se comercializa un mayor volumen mensual de 

gas natural. 

 
4.2 Estimación del factor de corrección del cargo por transporte virtual. 

Se presenta las siguientes distancias recorridas para el cargo unitario por km del cargo por 

transporte virtual GNL. 

Las distancias son las siguientes: 

Distancia de Pisco a Chiclayo = 1 091 km. 

Distancia de Barranca a Huaraz = 208 km. 
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Distancia de Chepén a Cajamarca = 179 km. 

Distancia total de la red = 1 478 km. 

 
Las distancias recorridas desde Pisco a cada punto de suministro es la siguiente: 

Distancia de Pisco a Chimbote: 659 km 

Distancia de Pisco a Huaraz: 634 km (Pisco –Barranca-Huaraz) 

Distancia de Pisco a Trujillo: 789 km 

Distancia de Pisco a Pacasmayo: 905 km 

Distancia de Pisco a Chiclayo:1 003 km 

Distancia de Pisco a Cajamarca: 1 091km (Pisco-Chepén-Cajamarca) 

Distancia total de la red según ubicación de punto de suministro= 5 081 km. 

 
Para las tarifas I-II-III-IV-V-GNV y Pesca. 

Se presenta para las categorías tarifarias descritas la siguiente tabla con consumos 

promedio mensual en las 06 distintas ciudades de la zona de concesión Norte para la 

empresa Quavii S.A, precio unitario de transporte virtual y distancia real desde punto de 

suministro a cada ciudad. 

 
Tabla 08 Valores característicos de comercialización para tarifas I-II-III-IV-V-GNV y Pesca 

 

 HUARAZ CHIMBOTE TRUJILLO PACASMAYO CAJAMARCA CHICLAYO 

Consumo 
(m3/mes) 

3 042 66 005 87 074 7 050 7 645 40 214 

Precio Unitario 
(S//m3) 

0,55141 0,55141 0,55141 0,55141 0,55141 0,55141 

Distancia real 
(km) 

634 659 789 905 1091 1003 

 
 

Para la ciudad de Chimbote se tiene el siguiente calculo: 

𝑚3 𝑆/ 𝑆/ 
𝐹𝑎𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 = 66 005 

𝑚𝑒𝑠 
∗ 0,55141 

𝑚3 = 36 395,82 
𝑚𝑒𝑠

 

 
 

La distancia aplicada en las 6 ciudades dentro de la zona de concesión se ha determinado 

teniendo en cuenta una distancia común. 

𝐷𝑖𝑠𝑡𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑎𝑎𝑐𝑡𝑢𝑎𝑙 = 
5 081 𝑘𝑚 

6 
= 846,83 𝑘𝑚 
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𝑚3 

28
                    

323,10 

𝑚𝑒𝑠 = 28 323,10 

Seguidamente se determina la facturación real según la distancia real desde el punto de 

suministro a Chimbote: 

 
 

𝐹𝑎𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑚𝑒𝑗𝑜𝑟𝑎𝑑𝑎 = 
𝐹𝑎𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 ∗ 𝐷𝑖𝑠𝑡𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎𝑟𝑒𝑎𝑙 

𝐷𝑖𝑠𝑡𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑎𝑎𝑐𝑡𝑢𝑎𝑙 
 
 

 

𝐹𝑎𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑚𝑒𝑗𝑜𝑟𝑎𝑑𝑎 = 
3 6 395,82 

  𝑆/   
∗ 659 𝑘𝑚 

846,83 𝑘𝑚 

 
𝑆/ 

 
 

𝑚𝑒𝑠 
 
 

El costo unitario por transporte virtual desde el punto de suministro hasta Chimbote es 

igual a: 

 
Costo unitario propuesto( 

S/ 

𝑚3 

  𝑆/   

)𝐶𝐻𝐼𝑀𝐵𝑂𝑇𝐸 = 𝑚𝑒𝑠 = 0,42911 

𝑚𝑒𝑠 

𝑆/ 
 

 

𝑚3 

 
 

Se presentan los resultados para los costos unitarios para el transporte virtual para para 

las tarifas I-II-III-IV-V-GNV y Pesca. 

 
Tabla 09 Propuesta de costos unitarios para transporte virtual para tarifas I-II-III-IV-V-GNV y Pesca 

 

DETALLE HUARAZ CHIMBOTE TRUJILLO PACASMAYO CAJAMARCA CHICLAYO 

Consumo 
(m3/mes) 

3 042 66 005 87 074 7 050 7 645 40 214 

Precio Unitario 
(S//m3) 

0,55141 0,55141 0,55141 0,55141 0,55141 0,55141 

Distancia real 
(km) 

634 659 789 905 1091 1003 

Facturación 
actual 
(S/./mes) 

 

1 677,39 

 

36 395,82 

 

48 013,47 

 

3 887,44 

 

4 215,53 

 

22 174,40 

Distancia 
unitaria(km) 

 
846,33 

 
846,33 

 
846,33 

 
846,33 

 
846,33 

 
846,33 

Facturación 
mejorada (S/) 

 

1 256,56 
 

28 323,10 
 

44 761,06 
 

41 56,93 
 

5 434,22 
 

26 279,26 

Costo unitario 
propuesto 
(S/,/m3) 

 
 

0,41307 

 
 

0,42911 

 
 

0,51406 

 
 

0,58964 

 
 

0,71082 

 
 

0,65349 

66 005 
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𝑚𝑒𝑠 = 20 760,64 

Para la tarifa VI. 

Se presenta para la categoría tarifaria la siguiente tabla con consumos promedio mensual 

en las 06 distintas ciudades de la zona de concesión Norte para la empresa Quavii S.A, 

precio unitario de transporte virtual y distancia real desde puro de suministro a cada 

ciudad. 

 
Tabla 10 Valores característicos de comercialización para tarifa VI 

 

 HUARAZ CHIMBOTE TRUJILLO PACASMAYO CAJAMARCA CHICLAYO 

Consumo 
(m3/mes) 

3 042 66 005 87 074 7 050 7 645 40 214 

Precio Unitario 
(S//m3) 

0,40418 0,40418 0,40418 0,40418 0,40418 0,40418 

Distancia real 
(km) 

634 659 789 905 1091 1003 

 
 

Para la ciudad de Chimbote se tiene el siguiente calculo: 

𝑚3 𝑆/ 𝑆/ 
𝐹𝑎𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 = 66 005 

𝑚𝑒𝑠 
∗ 0,40418 

𝑚3 = 26 677,90 
𝑚𝑒𝑠

 

 
 

La distancia aplicada en las 6 ciudades dentro de la zona de concesión se ha determinado 

teniendo en cuenta una distancia común. 

𝐷𝑖𝑠𝑡𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑎𝑎𝑐𝑡𝑢𝑎𝑙 = 
5 091 𝑘𝑚 

6 
= 846,83 𝑘𝑚 

 
 

Seguidamente se determina la facturación real según la distancia real desde el punto de 

suministro a Chimbote: 

 
 

𝐹𝑎𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑚𝑒𝑗𝑜𝑟𝑎𝑑𝑎 = 
𝐹𝑎𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 ∗ 𝐷𝑖𝑠𝑡𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎𝑟𝑒𝑎𝑙 

𝐷𝑖𝑠𝑡𝑎𝑛𝑐𝑖𝑎 𝑢𝑛𝑖𝑡𝑎𝑟𝑖𝑎𝑎𝑐𝑡𝑢𝑎𝑙 
 

 

 
𝐹𝑎𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛𝑚𝑒𝑗𝑜𝑟𝑎𝑑𝑎 = 

2 6 677,90 
  𝑆/   

∗ 659 𝑘𝑚 

846,83 𝑘𝑚 

 

𝑆/ 
 

 

𝑚𝑒𝑠 
 
 

El costo unitario por transporte virtual desde el punto de suministro hasta Chimbote es 

igual a: 
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𝑚3 

20
                    

760,64 

 
Costo unitario propuesto( 

 

S/ 

𝑚3 

  𝑆/   

)𝐶𝐻𝐼𝑀𝐵𝑂𝑇𝐸 = 𝑚𝑒𝑠 = 0,31453 

𝑚𝑒𝑠 

 

𝑆/ 
 

 

𝑚3 

 

 
Se presentan los resultados para los costos unitarios para el transporte virtual para para la 

tarifa VI. 

 
Tabla 11 Propuesta de costos unitarios para transporte virtual para tarifa VI 

 

DETALLE HUARAZ CHIMBOTE TRUJILLO PACASMAYO CAJAMARCA CHICLAYO 

Consumo 
(m3/mes) 

3 042 66 005 87 074 7 050 7 645 40 214 

Precio Unitario 
(S//m3) 

0,40418 0,40418 0,40418 0,40418 0,40418 0,40418 

Distancia real 
(km) 

634 659 789 905 1091 1003 

Facturación 
actual 
(S/./mes) 

 

1 229,52 

 

26 677,90 

 

35 193,57 

 

28 49,47 

 

3 089,96 

 

16 253,69 

Distancia 
unitaria(km) 

 
846,33 

 
846,33 

 
846,33 

 
846,33 

 
846,33 

 
846,33 

Facturación 
mejorada (S/) 

 
921,05 

 
20 760,54 

 
32 809,57 

 
3 047,00 

 
3 983,25 

 
19 262,53 

Costo unitario 
propuesto 
(S/,/m3) 

 
 

0,30278 

 
 

0,31453 

 
 

0,37680 

 
 

0,43220 

 
 

0,52103 

 
 

0,47900 

 
 
 
 

Para la tarifa VII. 

Se presentan los resultados para los costos unitarios para el transporte virtual para para la 

tarifa VII. 

66 005 



69 
 

Tabla 12 Propuesta de costos unitarios para transporte virtual para tarifa VII 
 

DETALLE HUARAZ CHIMBOTE TRUJILLO PACASMAYO CAJAMARCA CHICLAYO 

Consumo 
(m3/mes) 

3 042 66 005 87 074 7 050 7 645 40 214 

Precio Unitario 
(S//m3) 

0,31093 0,31093 0,31093 0,31093 0,31093 0,31093 

Distancia real 
(km) 

634 659 789 905 1091 1003 

Facturación 
actual 
(S/./mes) 

 

945,85 

 

20 522,93 

 

27 073,92 

 

2 192,06 

 

2 377,06 

 

12 503,74 

Distancia 
unitaria(km) 

 

846,33 
 

846,33 
 

846,33 
 

846,33 
 

846,33 
 

846,33 

Facturación 
mejorada (S/) 

 
708,55 

 
15 980,31 

 
25 239,94 

 
2 344,02 

 
3 064,26 

 
14 818,39 

Costo unitario 
propuesto 
(S/,/m3) 

 
 

0,23292 

 
 

0,24211 

 
 

0,28987 

 
 

0,33248 

 
 

0,40082 

 
 

0,36849 

 
 

4.3 Determinación de los costos actuales por facturación de gas natural. 

Seguidamente se presentan los resultados para cada uno de los casos planteados en el ítem 

4.1, aplicando el costo unitario para el transporte virtual del ítem 4.2. 

 
4.3.1 Caso 1: Consumidor Residencial 1 – Categoría Tarifaria I -Consumo 90 Sm3/mes. 

Uso: Cocción. 

Reemplazo de 1 balón de 10 kg GLP. 

m3 

QGN = 15,2 
mes

 

 

Cálculo de la Tarifa de Gas Natural 

 
 

Para los cálculos tarifarios realizados para el mes de agosto 2021 haciendo uso de las 

ecuaciones 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9. 

Asimismo, se tienen los siguientes costos unitarios del gas natural para Chimbote del mes 

agosto 2021. (Ver figura 16) 

Costo unitario GNL= 0,68237 S/. /m3 

Costo unitario Recargo FISE = 0,00761 S/. /m3 

Costo unitario transporte virtual= 0,42911 S/. /m3 

Costo unitario margen comercial = 1,76761 S/. mes 
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Costo unitario margen de distribución = 0,22212 S/. /m3 

Costo unitario GN = 1,34121 S/. /m3 + Cargo por margen comercial 

Tenemos los siguientes cálculos: 

 
 

Costo GN sin IGV = 1,34121 ( 
S/ m3 

3) ∗ 15,2 ( 
S/ 

) + 1,76761 = 22,15 
m mes mes 

 
 

S/ 
Costo GN con IGV = 26,14 ( ) 

mes 
 

 
Para el mes de agosto 2021 se tienen los siguientes ahorros económicos (Sin tener en cuenta 

el margen de promoción): 

𝐴ℎ𝑜𝑟𝑟𝑜 𝑒𝑐𝑜𝑛𝑜𝑚𝑖𝑐𝑜 𝑎𝑔𝑜𝑠𝑡𝑜 2021 = 50,00 − 26,14 = 23,86 
S/ 

 
 

mes 
 
 

4.3.2 Consumidor Residencial 2 (Restaurant) – Categoría Tarifaria IIA -Consumo 101-300 

Sm3/mes. 

Uso: Cocción. 

Reemplazo de 1 tanque de 100 kg GLP. 
 

 

m3 

QGN = 15,2 ∗ 10 = 152 
mes

 

 

Cálculo de la Tarifa de Gas Natural 

Para los cálculos tarifarios realizados para el mes de agosto 2021 haciendo uso de las 

ecuaciones 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9. 

Asimismo, se tienen los siguientes costos unitarios del gas natural para Chimbote del mes 

agosto 2021. (Ver figura 16) 

Costo unitario GNL= 0,68237 S/. /m3 

Costo unitario Recargo FISE = 0,00761 S/. /m3 

Costo unitario transporte virtual= 0,42911 S/. /m3 

Costo unitario margen comercial = 63,14851 S/. mes 

Costo unitario margen de distribución = 0,91040 S/. /m3 

Costo unitario GN = 2,02949 S/. /m3 + Cargo por margen comercial 

Tenemos los siguientes cálculos: 
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Costo GN sin IGV = 2,02949 ( 
S/ m3 

3) ∗ 152 ( 
S/ 

) + 63,14851 = 371,63 
m mes 

S/ 

mes 

Costo GN con IGV = 438,52 ( ) 
mes 

 

 
Para el mes de agosto 2021 se tienen los siguientes ahorros económicos: 

𝐹𝑎𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝐺𝐿𝑃 = 10 ∗ 50 = 500 
 

𝐴ℎ𝑜𝑟𝑟𝑜 𝑒𝑐𝑜𝑛𝑜𝑚𝑖𝑐𝑜 𝑎𝑔𝑜𝑠𝑡𝑜 2021 = 500,00 − 438,52 = 61,48 

 
 
 
 

S/ 

mes 

 

4.3.3 Consumidor Restaurant 1 – Categoría Tarifaria IIB -Consumo 301-1,000 Sm3/mes. 

Uso: Cocción. 

Reemplazo de 1 tanque de 300 kg GLP. 

m3 

QGN = 15,2 ∗ 30 = 456 
mes

 

 

Cálculo de la Tarifa de Gas Natural 

Para los cálculos tarifarios realizados para el mes de agosto 2021 haciendo uso de las 

ecuaciones 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9. 

Asimismo, se tienen los siguientes costos unitarios del gas natural para Chimbote del mes 

agosto 2021. (Ver figura 16) 

Costo unitario GNL= 0,73445 S/. /m3 

Costo unitario Recargo FISE = 0,00761 S/. /m3 

Costo unitario transporte virtual= 0,42911 S/. /m3 

Costo unitario margen comercial = 63,14851 S/. mes 

Costo unitario margen de distribución = 0,91040 S/. /m3 

Costo unitario GN = 2,08157 S/. /m3 + Cargo por margen comercial 

Tenemos los siguientes cálculos: 

 
 

Costo GN sin IGV = 2,08157 ( 
S/ m3 

3) ∗ 456 ( 
S/ 

) + 63,14851 = 1 012,34 
m mes 

S/ 

mes 

Costo GN con IGV = 1 194,57 ( ) 
mes 

 

 
Para el mes de agosto 2021 se tienen los siguientes ahorros económicos 
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𝐹𝑎𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝐺𝐿𝑃 = 30 ∗ 47 = 1 410 
 

𝐴ℎ𝑜𝑟𝑟𝑜 𝑒𝑐𝑜𝑛𝑜𝑚𝑖𝑐𝑜 𝑎𝑔𝑜𝑠𝑡𝑜 2021 = 1 410,00 − 1 194,57 = 215,43 

 
 

S/ 

mes 

 

4.3.4 Consumidor Hospital – Categoría Tarifaria III -Consumo 1 001-5 000 Sm3/mes. 

a. Uso: Generación de vapor y agua caliente. 

Reemplazo de 1 tanque de 900 kg GLP. 

Equivalencia energética GLP-Gas Natural. Según la siguiente equivalencia energética: 

m3 

QGN = 15,2 ∗ 90 = 1 368 
mes

 

 

Cálculo de la Tarifa de Gas Natural 

Para los cálculos tarifarios realizados para el mes de agosto 2021 haciendo uso de las 

ecuaciones 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9. 

Asimismo, se tienen los siguientes costos unitarios del gas natural para Chimbote del mes 

agosto 2021. (Ver figura 16) 

Costo unitario GNL= 0,73445 S/. /m3 

Costo unitario Recargo FISE = 0,00761 S/. /m3 

Costo unitario transporte virtual= 0,42911 S/. /m3 

Costo unitario margen comercial = 238,33652 S/. mes 

Costo unitario margen de distribución = 0,87923 S/. /m3 

Costo unitario GN = 2,05040 S/. /m3 + Cargo por margen comercial 

Tenemos los siguientes cálculos: 

 
 

Costo GN sin IGV = 2,05040 ( 
S/ m3 

3) ∗ 1 368 ( 
S/ 

) + 238,33652 = 3 043,28 
m mes 

S/ 

mes 

Costo GN con IGV = 3 591,07 ( ) 
mes 

 

 
Para el mes de agosto 2021 se tienen los siguientes ahorros económicos. 

𝐹𝑎𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝐺𝐿𝑃 = 90 ∗ 47 = 4 230 
 

𝐴ℎ𝑜𝑟𝑟𝑜 𝑒𝑐𝑜𝑛𝑜𝑚𝑖𝑐𝑜 𝑎𝑔𝑜𝑠𝑡𝑜 2021 = 4 230,00 − 3 591,07 = 638,93 

 
 
 
 

S/ 

mes 
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b. Uso: Generación de vapor saturado y agua caliente. 

Reemplazo de 600 galones/mes 

m3 

QGN = 2 500,43 
mes

 

 
 
 

Cálculo de la Tarifa de Gas Natural 

Para los cálculos tarifarios realizados para el mes de agosto 2021 haciendo uso de las 

ecuaciones 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9. 

Asimismo, se tienen los siguientes costos unitarios del gas natural para Chimbote del mes 

agosto 2021. (Ver figura 16) 

Costo unitario GNL= 0,73445 S/. /m3 

Costo unitario Recargo FISE = 0,00761 S/. /m3 

Costo unitario transporte virtual= 0,42911 S/. /m3 

Costo unitario margen comercial = 238,33652 S/. mes 

Costo unitario margen de distribución = 0,87923 S/. /m3 

Costo unitario GN = 2,05040 S/. /m3 + Cargo por margen comercial 

Tenemos los siguientes cálculos: 

 
 

Costo GN sin IGV = 2,05040 ( 
S/ m3 

3) ∗ 2 500,43 ( 
S/ 

) + 238,33652 = 5 365,21 
m mes 

S/ 

mes 

Costo GN con IGV = 6 330,95 ( ) 
mes 

 

 
Para el mes de agosto 2021 se tienen los siguientes ahorros económicos: 

𝐹𝑎𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝑃𝑒𝑡𝑟𝑜𝑙𝑒𝑜 𝐵𝐷5 = (600 ∗ 14,10) = 9 060,00 
 

𝐴ℎ𝑜𝑟𝑟𝑜 𝑒𝑐𝑜𝑛𝑜𝑚𝑖𝑐𝑜 𝑎𝑔𝑜𝑠𝑡𝑜 2021 = 9 060 − 6 330,95 = 2 729,05 

 
 
 
 

S/ 

mes 

 
 

4.3.5 Consumidor Industrial 1 – Categoría Tarifaria IV -Consumo 5 001-38 000 Sm3/mes y 

Categoría Tarifaria V -Consumo 38 001-14 300 Sm3/mes (Tienen idénticas condiciones 

de aplicación) 

Uso: Generación de vapor saturado para empresa de conservas. 

Reemplazo de 4 800 galones/mes 

Equivalencia energética Petróleo R500-Gas Natural. 
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m3 

QGN = 22 980,13 
mes

 

 

Cálculo de la Tarifa de Gas Natural 

Para los cálculos tarifarios realizados para el mes de agosto 2021 haciendo uso de las 

ecuaciones 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9. 

Asimismo, se tienen los siguientes costos unitarios del gas natural para Chimbote del mes 

agosto 2021. (Ver figura 16) 

Costo unitario GNL= 0,73445 S/. /m3 

Costo unitario Recargo FISE = 0,00761 S/. /m3 

Costo unitario transporte virtual= 0,42911 S/. /m3 

Costo unitario margen de distribución = 0,40358 S/. /m3 

Margen de capacidad= 8,39617 S/./m3/día 

Costo unitario GN = 1,57475 S/. /m3 

Cargo por margen de capacidad= 

Consumo 
Cargo por margen de capacidad = Margen de capacidad ∗ 

N° dias mes
 

 
 

 

Cargo por margen de capacidad = 8,39617 ∗ 
22 980,13 

 
 

31 

 

= 6 224,04 

 
 

Tenemos los siguientes cálculos: 
 

 

 
Costo GN sin IGV = 1,57475 ( 

S/ m3 
3) ∗ 22 980,13 ( 

S/ 
) + 6 224.04 = 42 411,99 

m mes 

S/ 

mes 

Costo GN con IGV = 50 046,16 ( ) 
mes 

 

 
Para el mes de agosto 2021 se tienen los siguientes ahorros económicos 

𝐹𝑎𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝑃𝑒𝑡𝑟𝑜𝑙𝑒𝑜 𝑅500 = (4 800 ∗ 11,5) = 55 200.00 
 

𝐴ℎ𝑜𝑟𝑟𝑜 𝑒𝑐𝑜𝑛𝑜𝑚𝑖𝑐𝑜 𝑎𝑔𝑜𝑠𝑡𝑜 2021 = 55 200,00 − 50 046,16 = 5 153,84 

 
 
 
 

S/ 

mes 

 
 

4.3.6 Consumidor Industrial 2 -Consumo 143 001- 280 000 Sm3/mes 

Categoría Tarifaria VI 
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Uso: Generación de vapor saturado para empresa industrial. (Consumidor mayorista de 

combustible superior a 10 000 galones/mes) 

Reemplazo de 30 000 galones/mes. 

 
 

Equivalencia energética Petróleo R500-Gas Natural. 

m3 

QGN = 143 625,86 
mes

 

 

Cálculo de la Tarifa de Gas Natural 

Para los cálculos tarifarios realizados para el mes de agosto 2021 haciendo uso de las 

ecuaciones 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9. 

Asimismo, se tienen los siguientes costos unitarios del gas natural para Chimbote del mes 

agosto 2021. (Ver figura 16) 

Costo unitario GNL= 0,73445 S/. /m3 

Costo unitario Recargo FISE = 0,00761 S/. /m3 

Costo unitario transporte virtual= 0,31453 S/. /m3 

Costo unitario margen de distribución = 0,21298 S/. /m3 

Margen de capacidad= 8,39617 S/./m3/día 

Costo unitario GN = 1,26957 S/. /m3 

Cargo por margen de capacidad= 

Cargo por margen de capacidad = Margen de capacidad ∗ 
Consumo 

 
 

N° dias mes 
 

 

Cargo por margen de capacidad = 8,39617 ∗ 

 

143 625,86 
 

 

31 

 

= 38 900,23 

 
 

Tenemos los siguientes cálculos: 
 

 

 
Costo GN sin IGV = 1,26957 ( 

S/ m3 
3) ∗ 143 625,86 ( 

S/ 
) + 38 900,23 = 221 243,31 

m mes 

S/ 

mes 

Costo GN con IGV = 261 067,11 ( ) 
mes 

 

 
Para el mes de agosto 2021 se tienen los siguientes ahorros económicos, con un precio de 

10.0 S/./galón 

𝐹𝑎𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝑃𝑒𝑡𝑟𝑜𝑙𝑒𝑜 𝑅500 = (30 000 ∗ 10,0) = 300 000,00 
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𝐴ℎ𝑜𝑟𝑟𝑜 𝑒𝑐𝑜𝑛𝑜𝑚𝑖𝑐𝑜 𝑎𝑔𝑜𝑠𝑡𝑜 2021 = 300 000,00 − 261 067,11 = 38 932,89 
S/ 

mes 

 
 

4.3.7 Consumidor Industrial 2 -Consumo más de 280 000 Sm3/mes 

Categoría Tarifaria VII 

Uso: Generación de vapor saturado para empresa industrial. 

Reemplazo de 70 000 galones/mes. 

 
Equivalencia energética Petróleo R500-Gas Natural. 

m3 

QGN = 335 127 
mes

 

 

Cálculo de la Tarifa de Gas Natural 

Para los cálculos tarifarios realizados para el mes de agosto 2021 haciendo uso de las 

ecuaciones 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9. 

Asimismo, se tienen los siguientes costos unitarios del gas natural para Chimbote del mes 

agosto 2021. (Ver figura 16) 

Costo unitario GNL= 0,73445 S/. /m3 

Costo unitario Recargo FISE = 0,00761 S/. /m3 

Costo unitario transporte virtual= 0,24211 S/. /m3 

Costo unitario margen de distribución = 0,07552 S/. /m3 

Margen de capacidad= 5,95799 S/./m3/día 

Costo unitario GN = 1,05969 S/. /m3 

Cargo por margen de capacidad= 

Consumo 
Cargo por margen de capacidad = Margen de capacidad ∗ 

N° dias mes
 

 
 

 
Cargo por margen de capacidad = 5,95799 ∗ 

335 127 
 

 

31 

 
= 64 409,14 

 
 

Tenemos los siguientes cálculos: 
 

 

 
Costo GN sin IGV = 1,05969 ( 

S/ m3 
3) ∗ 335 127 ( 

S/ 
) + 64 409,14 = 419 539,87 

m mes mes 
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S/ 
Costo GN con IGV = 495 057,04 ( ) 

mes 
 

 
Para el mes de agosto 2021 se tienen los siguientes ahorros económicos: 

𝐹𝑎𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝑃𝑒𝑡𝑟𝑜𝑙𝑒𝑜 𝑅500 = (70 000 ∗ 10) = 700 000,00 

𝐴ℎ𝑜𝑟𝑟𝑜 𝑒𝑐𝑜𝑛𝑜𝑚𝑖𝑐𝑜 𝑎𝑔𝑜𝑠𝑡𝑜 2021 = 700 000,00 − 495 057,04 

S/ 
= 204 942,96  

 

mes 
 
 

4.1.8 Consumidor Industrial – Categoría Tarifaria PESCA. 

Uso: Generación de vapor saturado para empresa industrial. 

Reemplazo de 30 000 y 50 000 galones/mes. 

 
 Equivalencia energética Petróleo R500-Gas Natural. Según la siguiente equivalencia 

energética teniendo en cuenta los ítems 4.16 y 4.17 

Para 30 000 galones/mes. 

m3 

QGN = 143 625,86 
mes

 

 
 

Para 70 000 galones/mes. 

m3 

QGN = 335 127 
mes

 

 
 

 Cálculo de la Tarifa de Gas Natural 

Para los cálculos tarifarios realizados para el mes de agosto 2021 haciendo uso de las 

ecuaciones 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9. 

Asimismo, se tienen los siguientes costos unitarios del gas natural para Chimbote del mes 

agosto 2021. (Ver figura 16) 

Costo unitario GNL= 0,73445 S/. /m3 

Costo unitario Recargo FISE = 0,00761 S/. /m3 

Costo unitario transporte virtual= 0,42911 S/. /m3 

Costo unitario margen de distribución = 0,68163 S/. /m3 

Costo unitario GN = 1,85280 S/. /m3 
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Tenemos los siguientes cálculos: 

Para un consumo de 30 000 galones/mes 
 

 

 
Costo GN sin IGV = 1,85280 ( 

S/ m3 
3) ∗ 143 625,86   ( 

S/ 
) = 266 109,99 

m mes 

S/ 

mes 

Costo GN con IGV = 314 009,80 ( ) 
mes 

 

 
Para el mes de agosto 2021 se tienen los siguientes ahorros económicos: 

𝐹𝑎𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝑃𝑒𝑡𝑟𝑜𝑙𝑒𝑜 𝑅500 = (30 000 ∗ 10) = 300 000,00 
 

𝐴ℎ𝑜𝑟𝑟𝑜 𝑒𝑐𝑜𝑛𝑜𝑚𝑖𝑐𝑜 𝑎𝑔𝑜𝑠𝑡𝑜 2021 = 300 000 − 314 009,80 = −14 009,80 

 
 
 
 

S/ 

mes 

 

 

Para un consumo de 70 000 galones/mes 
 

 

 
Costo GN sin IGV = 1,85280 ( 

S/ m3 
3) ∗ 335 127 ( 

S/ 
) = 620 923,30 

m mes 

S/ 

mes 

Costo GN con IGV = 732 689,50 ( ) 
mes 

 

 
Para el mes de agosto 2021 se tienen los siguientes ahorros económicos: 

𝐹𝑎𝑐𝑡𝑢𝑟𝑎𝑐𝑖𝑜𝑛 𝑑𝑒𝑙 𝑃𝑒𝑡𝑟𝑜𝑙𝑒𝑜 𝑅500 = (70 000 ∗ 10) = 700 000,00 

𝐴ℎ𝑜𝑟𝑟𝑜 𝑒𝑐𝑜𝑛𝑜𝑚𝑖𝑐𝑜 𝑎𝑔𝑜𝑠𝑡𝑜 2021 = 700 000,00 − 732 689,50 

S/ 
= −32 689,50  

 

mes 
 
 
 

4.3.9 Comercializador GNV – Categoría Tarifaria GNV – Gasocentros. 

Uso: Automotriz. 

Compra de 1 000 m3/mes 

 Cálculo de la Tarifa de Gas Natural 

Para los cálculos tarifarios realizados para el mes de agosto 2021 haciendo uso de las 

ecuaciones 3, 4, 5, 6, 7, 8 y 9. 

Asimismo, se tienen los siguientes costos unitarios del gas natural para Chimbote del mes 

agosto 2021. (Ver figura 16) 
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Costo unitario GNL= 0,73445 S/. /m3 

Costo unitario Recargo FISE = 0,00761 S/. /m3 

Costo unitario transporte virtual= 0,42911 S/. /m3 

Costo unitario margen de distribución = 0,10915 S/. /m3 

Margen de capacidad= 2,53426 S/./m3/día 

Costo unitario GN = 1,28032 S/. /m3 

Cargo por margen de capacidad= 

Consumo 
Cargo por margen de capacidad = Margen de capacidad ∗ 

N° dias mes
 

1 000 
Cargo por margen de capacidad = 2,53426 ∗ 

31 
= 81,75 

 
 

Tenemos los siguientes cálculos: 
 

 

 
Costo GN sin IGV = 1,28032 ( 

S/ m3 
3) ∗ 1 000 ( 

S/ 
) + 81,75 = 1 36207 

m mes 

S/ 

mes 

Costo GN con IGV = 1 607,24 ( ) 
mes 

 

 
Tabla 13 Compra de GNV por comercializadores 

 

Compra GNV 

(m3/mes) 

Precio Unitario Margen de 

capacidad 

Costo GNV 

con IGV 

1 000 1,28032 81,75 1 607,24 

5 000 1,28032 408,75 6 810,35 

10 000 1,28032 817,50 13 620,70 

20 000 1,28032 1 635,00 27 241,40 

 

 

4.4 Reducción de costos de facturación por efecto del nuevo costo unitario del transporte 

virtual de gas natural. 

Se presenta la información referente al efecto del costo unitario de transporte virtual 

desde el punto de suministro en la ciudad de Pisco hasta la ciudad de Chimbote en la zona 

de concesión Norte para la Empresa Quavii S.A. 
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En la tabla siguiente se presenta la reducción del costo unitario por transporte virtual, 

valor el cual se ha reducido para cada una de las categorías tarifarias en 22,2 %. 

 
Tabla 14 Comparativo entre costos unitarios del cargo por transporte virtual 

 

Categoría Tarifaria Actual (S/./m3) 
Propuesta 
(S/,/m3) 

% Mejora 

I-IIA-IB-III-IV-V -PESCA-GNV 0,55141 0,42911 22,20% 

VI 0,40418 0,31453 22,20% 

VII 0,31093 0,24211 22,10% 

 
Del mismo modo en la siguiente tabla se presenta la mejora económica para los casos 

analizados de las diversas categorías tarifarias, la cual se hace más notoria a medida que 

el volumen mensual de gas natural consumido se incrementa. Salvo en los casos de la 

categoría tarifaria de PESCA, en donde su aplicación aún resulta antieconómica. 

 
Tabla 15 Comparativo mejora económica en cargo por transporte virtual 

 

 

 

Categoría 
Tarifaria 

 

Tipo de usuario 

 

 

Combustible 
empleado 

Volumen de Gas 
mensual 

consumido 
(m3/mes) 

 

Facturación con 
C.U T.V actual 

(S//mes) 

 

Facturación con 
C.U T.V corregido 

(S//mes) 

 

Mejora 
económica 
(S//mes) 

I Residencial GLP 15,20 28,33 26,14 2,19 

IIA Servicios GLP 152,00 460,46 438,52 21,94 

IB Servicios GLP 456,00 1 260,37 1 194,57 65,80 

III Hospital GLP 1 368,00 3 788,50 3 591,07 197,43 

 Hospital BD5 2 500,43 6 691,80 6 330,95 360,85 

IV-V Industrial R500 22 980,13 53 362,51 50 046,16 3 316,35 

VI Industrial R500 14 3625,86 276 260,85 261 067,11 15 193,74 

VII Industrial R500 33 5127,00 522 271,91 495 057,04 27 214,87 

Pesca Industrial R500 14 3625,86 -334 737,01 -314 009,80 -20 727,21 

Pesca Industrial R500 33 5127,00 -781 053,01 -732 689,50 -48 363,51 

 

 
 

Así mismo en la siguiente figura se presenta el porcentaje de mejora del costo unitario por 

transporte virtual de GNL en cada caso analizado para las distintas categorías tarifarias, 

donde en la categoría tarifaria I Residencial se tiene un porcentaje de mejora de 7,73% 

con respecto al costo unitario inicial de transporte virtual, con lo cual podemos afirmar 

que el principal beneficiario de este estudio realizado es el usuario residencial. 
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Figura 19 Porcentaje de mejora en el costo unitario de transporte virtual 

 
 

En la siguiente figura se presenta la diferencia en los ahorros conseguidos comparando el 

costo unitario propuesto para la categoría tarifaria Transporte virtual y el costo unitario 

de transporte virtual actual. Se puede afirmar que los principales beneficiados han sido 

los usuarios residenciales, la categoría tarifaria III para hospitales que consumen petróleo 

BD5 y la categoría VII Grandes consumidores. 

 
 

Figura 20 Ahorros por uso de gas natural en ciudad de Chimbote 
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En la tabla siguiente se presenta la rentabilidad obtenida por los comercializadores de gas 

natural vehicular. 

 
Tabla 16 Rentabilidad del comercializador de GNV por mejora del costo unitario del 

transporte virtual 
 

Volumen de Gas 
natural comprado 

(m3/mes) 

Facturación 
por compra de 

GNV (S/) 

Facturación por 
compra de GNV con 
nuevo C.U.T.V(S/) 

Variación en la 
Facturación por 

compra (S/) 

 

Rentabilidad 
con nuevo 
C.U.T.V (S/) 

1 000 1 751,55 1 607,24 144,31 917,63 

5 000 8 757,80 6 810,35 1 947,45 4 590,63 

10 000 17 515,56 13 620,70 3 894,86 9 181,88 

20 000 35 031,13 27 241,40 7 789,73 18 364,38 

 

 

 

 
4.5 Discusión de resultados. 

Tal como lo manifiesta Carhuaricra (2017) la alternativa de migración energética a gas 

natural de algunos consumidores, sobre todo de los medianos y pequeños industriales se 

ve limitado por las normativas aplicadas y por la estructura de costos no bien definida tal 

es el caso en las zonas de concesión Sur y Norte dependientes del transporte virtual , para 

lo cual existe un solo costo unitario independiente de la distancia desde el punto de 

suministro hasta el punto de llegada, las tarifas de gas natural mediante una estructura de 

costos eficientes que promueva la masificación del gas natural mediante gasoducto 

virtual, de tal manera que los beneficios económicos sean sensibles al usuario. Esto se 

demuestra en el presente informe al verificarse dentro de los resultados obtenidos que la 

tarifa por transporte virtual a aplicar debe ser en función a la distancia, y no tal como se 

realiza actualmente en el cual las ciudades más cercanas al punto de suministro deben 

subsidiar costos de facturación por transporte virtual a otras ciudades ubicadas a mayor 

distancia del punto de suministro. 

 
Tal como presenta Capaza (2015) en su tesis, el sector residencial es el que ha tenido las 

mayores ventajas de ahorro en su facturación al migrar a gas natural, con ahorros de 30% 

respecto del GLP, para nuestro caso el sector residencial alcanza ahorros de hasta 43 % 

con la actual estructura, pero se ve mermada por el pago de la infraestructura en 5 años 

con lo cual los ahorros se reducen a 7 % con los precios altos del GLP en la actualidad. 
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De otro modo un gran beneficiario es el Gran consumidor ubicado en la categoría tarifaria 

VII (de la cual en Chimbote solo se cuenta con una sola empresa de este tipo. La mayor 

parte del sector productivo solo cuenta con ahorros entre 3,30 % y 7,90 % según como se 

incremente su consumo, y siendo el eje económico de la ciudad, la migración a gas natural 

no se presenta muy alentador por la baja rentabilidad de este cambio tecnológico. 

 
Cuadros (2019) manifiesta que el consumo del gas natural en su masificación 

principalmente se realizará a través de gasoductos virtuales tal como lo detalla para el 

distrito de San Vicente, provincia de Cañete – Lima pero su viabilidad dependerá del 

volumen de gas natural mensual consumido para su rentabilidad, con lo cual para su 

implementación se deben crear mecanismos de comercialización y promoción para el uso 

del gas natural, se coincide con lo anterior, indicando la estructura de costos debe reflejar 

el estado real del suministro , tal como el Chimbote. La cual cuenta con el 3 mayor 

volumen de consumo de gas natural de la zona de concesión norte y esta cercana al punto 

de suministro con respecto a otras ciudades, con lo cual su masificación será un éxito 

teniendo una estructura de costos real. 

 
Se coincide con Kozuij (2011) quien recomienda tener una estructura de costos eficientes 

y reales y que además la masificación del gas natural será un éxito (mayor número de 

usuarios y un mayor volumen de consumo de gas por ciudad, si se dan políticas 

promocionales a los sectores de mayor consumo, tal como en este caso tenemos en 

Chimbote en las categorías tarifarias VI y VII, pero que actualmente son las que menos 

perciben los beneficios de tener un combustible como el gas natural. 

 
Mientras que Salas y Andia (2016), manifiestan que el transporte virtual de gas natural 

tiene la ventaja de hacerse en corto tiempo y no compromete mucha producción si se 

avoca únicamente a las residencias y al GNV; además puede implicar el cambio en la 

cultura de la población para que aprecie y sienta las ventajas de tener gas natural. Según 

eso el presente informe concluye que la masificación del gas natural es una solución para 

tener un combustible más barato y con menor efecto al medio ambiente. 
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CONCLUSIONES 

 

 

 

 

 
 Se determinó para cada categoría tarifaria de la zona de concesión de la empresa 

QUAVII S.A la reducción de costos por cambio de combustible, en el cual el sector 

Residencial tiene un porcentaje de ahorro de 43,30% (sin tomar en cuenta el costo de la 

infraestructura), siendo las categorías tarifarias IV-V y VI las de menores ahorros en el 

orden de 3,30 y 7,90 % respectivamente. 

 
 Se ha determinado la variabilidad del costo unitario por el cargo por transporte virtual 

de GNL desde el punto de suministro en Pisco hasta la ciudad de Chimbote, lo que 

implica una reducción de este cargo del 22,20 % en promedio. 

 
 Se aplico el nuevo costo unitario por el cargo unitario por transporte virtual de GNL en 

función al criterio de distancia, mejorando las categorías tarifarias establecidas salvo la 

categoría tarifaria PESCA la cual no es viable económicamente. La mejora en las 

categorías tarifarias IV, V y VI (usuarios industriales) incrementan su margen de ahorro 

en 9,30 y 13 % respectivamente. 

 

 Se realizó un comparativo referente al ahorro económico en la ciudad de Chimbote en 

la zona de concesión de la empresa QUAVII con el cual el porcentaje de ahorro adicional 

por aplicar el nuevo cargo del costo unitario por transporte virtual varía entre 7,20 a 

4,80. Con lo cual el exceso de facturación reducida es superior al 5% planteada en la 

hipótesis de la presente investigación. 
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RECOMENDACIONES 

 

 

 

 

 
 La presente investigación puede ser el punto de partida para sugerir un cambio en la 

determinación del costo unitario del cargo por transporte virtual con GNL, teniendo en 

cuenta que la facturación sea en función a la distancia real entre el punto de suministro 

y el punto de consumo, y no teniendo en cuenta una distancia ponderada que toma en 

cuenta la distancia real. 

 
 Se recomienda la revisión de la estructura de costos de la categoría tarifaria PESCA, la 

cual ha sido diseñada para promover el consumo masivo del gas natural en las empresas 

de harina y de pescado y conservas. Su aplicación resulta antieconómica, con lo cual las 

empresas que han migrado al gas natural han optado por realizar sus contratos en las 

categorías tarifarias IV-V y VI según su volumen mensual de consumo. 

 

 Se recomienda hacer extensiva la aplicación de la categoría tarifaria VII (de la cual solo 

se cuenta 1 empresa en la localidad) a las categorías tarifarias IV-V y VI, categorías 

tarifarias donde se concentra la mayor parte de las empresas industriales de la provincia 

del Santa; con lo cual se incrementaría la demanda con la consiguiente posibilidad de 

incrementar el número de usuarios residenciales en la las ciudades de Chimbote y Nuevo 

Chimbote. 
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1. Volumen de gas natural consumido promedio por ciudades en zona de concesión 

norte. 

 

 
Fuente: Empresa Gases del Pacifico 
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2. Modelo contrato de Categoría Tarifaria Residencial 
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Código del Contratista 

N° 

CÓDIGO GDP-GVI-F-42  

 
 

NOMBRE 
HOJA DE DATOS DEL CLIENTE PARA LA VENTA DE GAS NATURAL 

CONSUMIDORES CATEGORÍA I (HASTA 100 M3/MES) 

VERSIÓN 1 

 

 
 

Contrato OSF                                           

 

Nombres:                                           

Apellidos:                                           

Razón Social:                                           

 

PERSONA NATURAL 

Fecha de Nacimiento Estado Civil Nacionalidad D.N.I./C.E. 

    
(Día) -    (Mes)  - (Año) 

Cod.Ciud. Teléfono Fijo Teléfono Celular E-mail 

   

 
PERSONA JURÍDICA 

 
 

Partida Registral 

 
 

 
Hotel 

 

Giro del Negocio 

Panadería Lavandería 

 
 
 

Restaurante 

 
 
 

 
Representante Legal : 

 
R.U.C. 

 
Banco/Entidad 

financiera 

Universidad 

 

Peluquería/Sala 

de belleza 

Otros 

 
Empresa de 
servicio de salud 

 
Casino 

 

Nombres: 
                                          

Apellidos:                                           

 

 E-mail        D.N.I./C.E.   Teléfono   Celular  

                    

                    

          DIRECCIÓN DE SUMINISTRO (*)          

  
Tipo de Vía 

       
Nombre de la Vía 

         

                                          

      
N° 

   
Mz. 

  
Lt. Edificio Piso 

   
Dpto. 

   
Int. 

   

          

   
  

 
  

 
   

 
Urbanización Conjunto Habitacional / Nombre del Edificio Relación con el Predio 

Propietario Inquilino Ocupante 

 
Distrito Provincia 

Otros 
 

Departamento Observaciones 

  
 

 
 
 

 
 
 
 
 

Firma del Solicitante (**) 

Nombres  

Apellidos:  

D.N.I./C.E:    

 
 

 
    , de de 20 . 

 
 

FIRMA 

AUTORIZACIÓN PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

         

 

         

 

            

 

S C V D 

 

  
- 

  
- 

  

 

DATOS DEL CLIENTE 

                   

 

        

 

         

 

         

 

Av. Calle Jr. Psje. Quinta Otro. 

 

 

Usted autoriza a Gases del Pacífico S.A.C. (Quavii), domiciliada en Av. Los Ángeles N° 407, Piso 5, Urb. La California, Trujillo, para que realice el tratamiento de todos los datos 

personales que suministre o se generen como consecuencia de su relación comercial con Quavii, de manera indefinida o hasta que revoque dicha autorización. 

Sus datos personales serán almacenados en la base de datos denominada “Clientes” de titularidad de Quavii. Estos datos personales podrán consistir en: nombres, apellidos, 

documento de identidad, teléfonos, correos electrónicos, dirección domiciliaria, entre otra información relevante para la relación comercial, tales como la contenida en la HOJA DE 

DATOS DEL CLIENTE PARA LA VENTA DE GAS NATURAL y en todos los documentos que se suscriban en el marco de la prestación de servicios a favor del CLIENTE. El tratamiento podrá 

ser realizado directamente por Quavii o a través de un tercer agente identificado por Quavii, conforme a los términos y finalidades del presente consentimiento. 

En cualquier caso, Quavii garantiza la seguridad y confidencialidad del tratamiento de sus datos personales. La finalidad del tratamiento de sus datos consiste en: 

i) Cumplir con los deberes y derechos propios de la relación comercial de la que usted es parte. 

ii) Difusión publicitaria internas y externas. 

iii) Mantener un registro de ventas y prospectos para contacto. 

iv) Contactarlo para celebrar nuevas relaciones comerciales. 

Por tal razón, la autorización para el tratamiento de sus datos personales resulta obligatoria para la ejecución de dichas actividades, y en caso de negativa, ellas no se podrán realizar. 

En cualquier caso, usted tiene la facultad de revocar o ejercer cualquiera de los derechos consagrados en la Ley N° 29733, de manera gratuita, enviando una comunicación a la 

siguiente dirección: datos.personales@quavii.pe 

(*) Dirección de Facturación: Al llenar este campo, el cliente autoriza a la empresa, expresa e irrevocablemente, que ésta le facture por el servicio prestado (única y exclusivamente en la dirección indicada, no teniendo 

nada que reclamar al respecto). 

(**) Asimismo, declara bajo juramento que la información brindada es auténtica, sometiéndose a las sanciones legales a las que hubiese lugar en caso de comprobarse falsedad. 

mailto:datos.personales@quavii.pe
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3 Tríptico aprenda a leer su recibo de gas natural 
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4 Lista de precios para cometida de gas natural zona norte vigente. 
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5 Entorno el FACILITO OSINERGMIN para determinación de precios de combustibles 

líquidos y GLP en el Perú 
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